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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES SOBRE CUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

A la Junta General de Accionistas 

CORPORACION AUTOMOTRIZ $. A. CORASA 

1. Hemos auditado los estados financieros de CORPORACION AUTOMOTRIZ S. A. 
CORASA. por el año terminado el 31 de diciembre del 2002 y, con fecha 22 de 
agosto del 2003, hemos emitido nuestro informe que contiene una opinión con 

salvedades sobre la presentación razonable de la situación financiera de la Compañía y 
los resultados de sus operaciones, los cambios en su patrimonio y sus flujos de 
efectivo. 

2. Nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de Auditoría y 
con el propósito de formarnos una opinión sobre los estados financieros antes 
mencionados. Estas normas requieren que una auditoría sea diseñada y realizada para 
obtener certeza razonable de si los estados financieros no contienen exposiciones 
erróneas o inexactas de carácter significativo, e incluye el examen, a base de pruebas, 
de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los estados 
financieros. Una auditoría de estados financieros no tiene como propósito específico 

establecer la existencia de instancias de incumplimientos de las normas legales que 
sean aplicables a la entidad auditada salvo que, con motivo de eventuales 

incumplimientos, se distorsione significativamente la situación financiera, los 

resultados de las operaciones y los flujos de efectivo presentados en los estados 
financieros. En tal sentido, como parte de la obtención de la certeza razonable de si los 
estados financieros no contienen exposiciones erróneas o inexactas de carácter 
significativo, efectuamos pruebas de cumplimiento en relación a las obligaciones de 
carácter tributario detalladas en el párrafo siguiente. 

3. Se transcribe a continuación el texto de la salvedad a la opinión expresada por los 
auditores independientes en el informe mencionado en el primer párrafo. 

Gastos pagados por anticipado - publicidad y gastos de publicidad presentan saldos de 
US$30.589 y US$35.113, respectivamente, por el año terminado el 31 de diciembre del 
2002, sobre los que no hemos observado los soportes correspondientes; y los gastos 
pagados por anticipado - publicidad, se encuentra sobrestimados en US$21.628. 
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Al 31 de diciembre del 2002, la Compañiía mantiene cuentas por cobrar antiguas por 
US$32.998 y no ha efectuado suficiente provisión para eventuales pérdidas. 

4. Los resultados de las pruebas mencionadas en el párrafo anterior no revelaron 
situaciones en las transacciones y documentación examinadas que, en nuestra opinión, 
se consideren incumplimientos durante el año terminado el 31 de diciembre del 2002 
que afecten significativamente los estados financieros mencionados en el primer 
párrafo, con relación al cumplimiento de las siguientes obligaciones establecidas en las 
normas legales vigentes: 

mantenimiento de los registros contables de la Compañía de acuerdo con las 
disposiciones de la Ley y sus reglamentos; 

conformidad de los estados financieros y de los datos que se encuentran 
registrados en las declaraciones del Impuesto a la Renta, Retenciones en la 
Fuente, Impuesto al Valor Agregado y otros tributos administrados por la 
Autoridad Fiscal (ver anexo 16), con los registros contables mencionados en el 

punto anterior. La Compañía por la naturaleza de sus actividades, no presenta 
declaraciones del Impuesto a los Consumos Especiales; 

declaración y pago del Impuesto a la Renta e Impuesto al Valor Agregado y otros 
tributos administrados por la Autoridad Fiscal (ver anexo 16); que figuran como 
saldo a cargo de la Compañía en sus declaraciones tributarias; 

aplicación, en todos los aspectos importantes, de las disposiciones contenidas en 
la Ley de Régimen Tributario Interno y en su Reglamento y en las Resoluciones 
del Servicio de Rentas Internas de cumplimiento general y obligatorio, para la 
determinación y liquidación razonable del Impuesto a la Renta, Impuesto al 
Valor Agregado y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal (ver anexo 

16); 

presentación de las declaraciones como agente de retención, y pago de las 
retenciones a que está obligada a realizar la Compañía de conformidad con las 
disposiciones tributarias. 

5. El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, así como 

e 
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administración; tales criterios podrían eventualmente no ser compartidos por las 

autoridades competentes. Este informe debe ser leído en forma conjunta con el informe 
sobre los estados financieros mencionado en el primer párrafo. 

6. Nuestra auditoría fue hecha principalmente con el propósito de formarnos una opinión 
sobre los estados financieros básicos tomados en conjunto. La información 
suplementaria contenida en los anexos 1 al 16 preparados por la Administración de 
CORPORACION AUTOMOTRIZ S. A. CORASA. que surge de los registros 
contables y demás documentación que nos fue exhibida, se presenta en cumplimiento 
de la Resolución del Servicio de Rentas Internas No. 01071 de diciembre del 2002 y no 
se requiere como parte de los estados financieros básicos. Esta información, ha sido 
sometida a los procedimientos de auditoría aplicados en nuestra auditoría de los 
estados financieros básicos, y en nuestra opinión, se expone razonablemente en todos 
sus aspectos importantes en relación con los estados financieros básicos tomados en 
conjunto. 

7. En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución No. 01071 del Servicio de Rentas 
Internas de fecha 26 de diciembre del 2002, informamos que existen recomendaciones 
y aspectos de carácter tributario, entre los cuales se pudieron detectar diferencias, 
relacionadas con el Impuesto a la Renta, Retenciones en la Fuente, Impuesto al Valor 

Agregado y otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal (ver anexo 16). 
Dichos aspectos tributarios se detallan en la Parte III del presente informe, 
Recomendaciones sobre aspectos tributarios, la cual es parte integrante del Informe de 
Cumplimiento Tributario. 

8. Este informe se emite exclusivamente para conocimiento de los Accionistas y 
Administración de CORPORACION AUTOMOTRIZ S. A. CORASA y para su 
presentación al Servicio de Rentas Internas en cumplimiento de las disposiciones 
emitidas por esta entidad de control, y no debe ser utilizado para ningún otro propósito. 

in rmac No. de Reg 
Superintendencia de 
Compañías: 010 

  

Agosto 22, 2003 
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COMPAÑÍA CORPORACIÓN AUTOMOTRIZ S. A 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

Año Fiscal 2002 

T. Datos del contribuyente sujeto a examen: 

1.1 Número de RUC del Contribuyente: 0990034699001 

1.2 Domicilio Tributario: Cdla. ADACE Calle Tercera s/n y La “B” PB 

1.3 Nombre y No.- de Cédula del Representante Legal: Ing. Xavier 

Fernández Orrantia - 1707148191 

1.4 Nombre y No. de Cédula del Contador de la Compañía: Sra. Cecilia 

Guevara de Herrera - 0903515849 

1.5 Actividad Económica: Venta al por Mayor de Vehículos Automotores, 

accesorios, partes y piezas de vehículos automotores. 

1.6 Información relativa a las reformas estatutarias realizadas en el 

periodo de Examen (poner visto en la columna central, en caso de 

aplicar)!: 

  

! Artículo 33 de la Ley de Compañías. 
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Proceso Fecha de Inscripción 

Establecimiento de 23/01/2002 - 22/02/2002 

Sucursales 
  

Aumento de Capital - 

Disminución de Capital - 

Prórroga del Contrato - 

Social 

Transformación - 

Fusión - 

Escisión - 

Cambio de Nombre - 

Cambio de Domicilio - 

Convalidación - 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Reactivación de la - 

Compañía 

Convenios y Resoluciones - 

que alteren las cláusulas 

contractuales 

Reducción de la duración - 

de la Compañía 

Exclusión de alguno de los - 

miembros 

Otros (detallar) - 

  

  

  

            

1.7 Un detalle del total de acciones o participaciones que constituye el 

capital de la compañía, en donde se establezca el total de acciones o 

participaciones de la compañía, el número de acciones o 

participaciones que posee cada accionista o socio, el porcentaje de 

acciones o participaciones que posee cada accionista o socio, el 

nombre del titular de las acciones o participaciones especificando, el 

número de cédula de ciudadanía, Registro Único de Contribuyentes o 

pasaporte, y su nacionalidad según el siguiente detalle2: 

  

2 Del 6% al 100% de acciones o participaciones, indicar por separado todos los datos solicitados. Del 0.1% 
al 6% agrupar en “Otras Acciones” y “Otras Participaciones”. 
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COMPAÑÍA CORPORACIÓN AUTOMOTRIZ S. A. 

Total de Acciones /Participaciones emitidas: 

Cédula, RUC, Número de 

Titular pasaporte acciones /participaciones % Nacionalidad 

WAREN ASSET 5,485 

HOLDING 

LIMITED 52.24 ¡BAHAMAS 

NOBOA 1.254 

PONTON LUIS [0903946085 11.94 JECUATORIANA 

NOBOA 

PONTON 

ALVARO 0903686962 1.254 11.94 ECUATORIANA 

PONOMAX S. A.[0991516778001 |1.254 11.94 [ECUATORIANA 

NEW WORLD 

COMMODITIES 

LTD. 626 5.96 ¡BAHAMAS 

NOBOA AZIN 314 

DANIEL 0916260698 2.99 ¡[ECUATORIANA 

NOBOA AZIN 

JHON 2.99 

SEBASTIÁN  |[DU-49480 USA _|313 ECUATORIANA 

TOTAL 10.500 100           
1.8 Un detalle de las principales compañías relacionadas (referirse a la NEC 

6) donde se incluya razón social y número de RUC, de las mismas 

según el siguiente detalle: 

  

COMPAÑÍA CORPORACIÓN AUTOMOTRIZ S. .A   

  

Principales Compañías Relacionadas 
  

  

Razón Social RUC 
  

MITSUMOTOR S. A. 0991166114001 

AUTOMOTRIZ NOBOA S. A. 0992146486001 
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1.9 Tipo del Contribuyente (especial, no especial): Especial 

1.10 Un detalle de documentos de deuda tributaria (títulos de crédito y 

autos de pago) del contribuyente a la fecha del examen e incluir su 

estado (en reclamo administrativo, impugnado o pendiente de pago). 

No Aplica 

1.11 Un detalle de los Actos Administrativos (recursos de revisión, reclamos, 

liquidaciones de pago, actas de determinación o juicios) y otros 

sucesos pendientes con la Autoridad Fiscal a la fecha del examen, que 

contenga descripción, número, fecha y estado. 

Trámite No.- 2090103007538 - Resolución No.- 00691 DRLS-RA- 

2001 

Impugnación Reclamo indebido - se presentó en Febrero 13/2.003 

ante el tribunal Distrital Fiscal No.- 2 

LÍÓ aactitt) 
sí Ing. Xavier Fernández Orrantía Kra. Cecilia Guevara de Herrera 

Gerente General Contador Registro No. - 9767 

Corporación Automotriz S.A. Corporación Automotriz S.A. 

  
 



  

  

COMPAÑÍA CORPORACION AUTOMOTRIZ S. A. 
Mi TO ALA RENTA EL El ANEXO 2 

Y TOA NTA PARA O FISCAL 
Año Fiscal 2002 

(En US Dólares) 

(Página 1 de 2) 

No. 1 

impositivo del Ejercicio 2002 

Casillero de la declaración de 
Renta del año 2002 (g) 

7976798 
814 

Tributario por Leyes Especiales (1) 

  

  

  

CUADRO No. 2 
(1) Detalie de Ti Especiales, a li 
que afectan la determinación del impuesto a la Renta (Crédito Tributario por Leyes Especiales). 

ty | RO. ] Fecha ] Artículo $£ | Efecto Tributario (h)   

  oy.       
  

No. 3 

de presentación de ia declaración de Impuesto a la Renta para el año 2002 

Diferencia Diferencia Fecha de Vencimiento 
(9) Fecha de Pago declaración (1) Declaración 0-1 Deciaración 0-3) Número de Formulario 

 



  

  

    
COMPAÑÍA CORPORACION AUTOMOTRIZ S. A. 
RESUMEN DEL IMPUESTO A LA RENTA PAR 
Y Tí 1 TA 
Año Fiscal 2002 
(En US Dólares) 

No. 4 
del Anticipo del Impuesto a la Renta (a) 

el año fiscal 2003 

41 LRTI; Art. 62 RLRTI) 

Sociedades 

Concepto (formulario 101) 

818 

820 

No. 5 
de Anticipos de Impuesto a la Renta a pagar (b) 

el año fiscal 2003 
41 LRTI; Art, 62 y 63 RLRTI) 

Fecha de Vencimiento 

Jullo 26/03 

Septiembre 

  

Según Auditor 

a) 

  

Según Auditor 
a 

ANEXO 2 

(Página 2 de 2) 

Diferencia 

0-41 

69.744,05 

34.872,03 

Diferencia 
0-1 

2.560,73 

  

petición d 
a. q Y Pp Pp 

y q 

b. Los articulos 41 de la Ley de Régimen Tributario interno, 

ducción 

relación. 

62463 di 62 y 63 de 

Cc. Los vek 
Régimen Tribi 

d. El cálculo de los Intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 96 

10 de abrit de 2000 Para el cálculo de j pag 

  

de la LRT!. El cálculo de las multas tributarias se basa en el artículo 97 de la LRTI y en la resolución 117, del Servicio de Rentas Internas, emitida en el R.O. 54 del 

  

Arts. 41 de la LRTI y 64 de su reglamento), el auditor deberá revelar dicho 

2002. L del Código Tributario y 98 de la Ley de 

en dónde y 

    

  
  

    

    
e. t y el pago del l Renta los Arts. 40, 41 y 42 de la Ley de Régimen Tributario Interno y en los Arts. 56 y 58 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario intemo que tratan acerca de los 
¡plazos de declaración. 

£ .p A (Decteración del la y Presentación de Balances Formulario Unico-Sociedades) según el Ag la fecha d de 0064, del Servicio d 

Rentas Intemas, publicada el 23 de enero de 2002 en el R.O. 500, 

o. los casil de ción de | ta vigente para los años 2001 y 2002, dí dl la 0064, d so de R y publicada el 23 d de 2002 en el R.O. 500. 

h. Por ejemplo: Disminución del 50% del impuesto a pagar 

1. Este valor no incluye el 15% de participación a trabajadores. 

Nota G 4 d ; s Ñ A yente y del audior, se del velar la explicació hi tanto al ole de este la parte 11 Cumplimiento Tributario, 
sobre Asp lOs Tributarios ( ate CNO qui biiga: dect "] ela, ríe de re nto). 

gt LD”   
  

    

=- ta Guevara de Herrera 
Registro No - 9767 

   



  

  

COMPAÑÍA CORPORACION AUTOMOTRIZ S. 
ANTICIPOS PUESTO A |A RENTA DE 
Año Fiscal 2002 
(En US Dólares) 

    

No. 6 
del Anticipo del Impuesto a la Renta 

el año fiscal 2002 
41 LRTI; Art. 62 RLRTI) 

Casillero de la declaración de 

Concepto 

  

  

¡CUADRO No. 7 

¡Resumen de Anticipos de impuesto a la Renta a pagar 
Para el año fiscal 2002 
(Art. 41 LRTI; Art. 62 y 63 RLRTI) 

diclto del Ri 49. do; de ant de impuesto 
  

  

  

      
a la Renta debleron efectuarse durante el año 2002 como sigue: z 

Valor según declaración (J) Según Auditor Diferencia 
Pago Fecha de Vencimiento m L 2) | 12)-(1) 

Primer Pago (50% del anticipo) Julto 262.002 0,00 0,00 0,00 

del antici   
  

50% Septiembre 26/2.002 0,00. 0,00 0,00; 

Total Ántici T Pagar 9,00 9,00 00: 

ANEXO 3 
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COMPAÑÍA CORPORACION AUTOMOTRIZ S.A. 
A POS PUESTO ALA RENTA D 
Año Fiscal 2002 
(En US Dólares) 

[CUADRO No. 8 

PAGO DE LOS VALORES DEL ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA DEL AÑO FISCAL 2002 (b) 

Fecha de Vencimiento: 26-Jul-03 
Fecha de Pago: - 
|Número de Formularlo: - 

[ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA: 

[ Anticipo Pagad: Anticipo Declarado Anticipo Pagado vs. Anticipo Según Auditor 

Antlclpo Declarado (d) Anticipo Pagado (e) Diferencia Anticipo Según Anticipo Pagado Diferencia 
Concepto 1 (2 (10-42) Auditor (1) (e) 6) -14) 

_ — 14) 

'Anticipo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,001 

INTERESES Y MULTAS (9) € (c) 
Valor Pagado (9) Valor a pagar Según Auditor Diferencia 

Concepto (3 (14) 09-43) l 

intereses 0,00 0,00 0,00 
Multas 0,00 0,00 0,00 

Total 0,00 9,00 0,00 

Fecha de Vencimiento: 26-Sep-03 
Fecha de Pago: - 
|Número de Formutario: - 

[ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA: 

Anticipo Pagado ys, Anticipo Declarad Anticipo Pagad: Anticipo Según Auditor 

Anticipo Según Anticipo Pagado 
Anticipo Declarado (d) Anticipo Pagado (e) Diferencia Diferencia 

Concepto | m 83 | 1-8) Auditor (9 DIA 18) - (10) 

¡Anticipo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00] 

INTERESES Y MULTAS (a) £ (c): 

Valor Pagado (9) Valor a pagar Según Auditor Diferencia 
Concepto | (16) (16) -115) | 

Intereses 0,00 0,00 0,00 

Multas 0,00 0,00 0,00 

Total 0,00 9,00 9,90 
  

  

  
15, 

  

  
  

  

10 soy! deci 

Anticipo Compensado 
Anticipo Pagado (e) Remanente 

44) + (10) = (41) A) (1-12 1 

Total Anticipo Pagado (k) 0,00 0 0,90 
       



  

  

  

  

COMPAÑÍA CORPORACION AUTOMOTRIZ S.A. 
A IMPUES A RENTA A 

  

Año Fiscal 2002 

  

  

    

  

(En US Dólares) 

NOTAS GENERALES: 

a. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRTI. El cák k il di el JO 97 de la LRTI y olución 117, del Servicio de 

|Rentas Intemas, emitida en el R.O. 54 del 10 de abril de 2000 Para el cál d de la página WEB del Ach Renta dé mira 

información sobre tasas de interés y multas tibutarias. 

ba de que haya sido aceptada Aición d 16 ión del anticipo de Impuesto a la nta gún lo estipulan los Aris. 41, numeral 7, de la LRTI y 64 de 

el auditor y ste ch   

e. Para el cálculo y pago del anticipo de impuesto a la Renta para el año Tiscal 2002, debió tomarse en cuenta el Reglamento de Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Intemo, publicado el 31 de diciembre 

de 2001 en el Suplemento del Registro Oficial No. 484. 

d. di LUADRO No.?. 

  le. Corresponde únicamente al valor del anticipo; no incluy y multas. Este valor corresponde al casilero No. 106 (Recibo Múláple de Pagos y de Cobr ) vigente 
[durante el año 2002, de acuerdo con la resolución No, 131, del Servicio de Rentas Internas, publicada el 20 de Febrero de 2002 en el R.O. 518, 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

      
f. € b sih E de la d ción de Impuesto a la Renta Para Soci rio 101) vigente durante los años 2002 y 2003, de acuerdo con la resolución No. 64, del 

¡Servicio de Rentas Internas, publicada el 23 de enero de 2002 en el R.O. 500. 

9. Estos y 903, para k y 904, p 106 (Recibo Múltiple de Pagos y Ord e )Vig nte el año 2002, de 

[acuerdo con ja resolución No, 131, del Servicio de Rentas Intemas, publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O. 518. 

h. Valor de Anticip p para el pago de Imp 4 año 2002. sp los casilleros No. 81 101 y 806 102, para la declaración de 

Impuesto a la Renta, vigentes durante el año 2002, d d No. 131, vicio di , Publ 4 20 de 1 de 2002 en el R.O. 518, en el caso que ÚNICAMENTE se 
has do el antick: d | año 2002. Si se ha comp 9 , solo se debo dro el br y 

[anticipo pagado durante el año 2002. 

h por el Auditor; tomados de k dros 6 y 7 valor (2). 

h lores deb di 6 de Impl la Renta figinal o sustitutiva, si es que aph p 2002. Los artícutos 89 del Código 

¡Tributario y 59 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario mitibuny y de 

sustitutivas. 

k. ponde a ta primer y segundo anticipos pagad ni multas) 

los valores d yente y del auditor, se de velar la explicación de as mi tanto al ple de este , como en la parte III del 
obre Aspectos Tributarios (en este último, y esquema obigatori bl y efecto en el modelo del citado documento). 

IN,     

      Sra. Cecilia Guevara de Herrera 
Contador Registro No.- 9767 

Compañla Corporación Automotriz S. A. 
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CORPORACION AUTOMOTRE S.A. 

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

                          
  

  

  

      

  

  

  
  

  

  

      

  

  

  

  

  

        
  

  

  

            
  

      
  

            
  

ANEXO 4 

AGENTE DE. (Página 1 de 1) 

(En US Dólaras) 

CUADRO No. 9 

[CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DE IVA 

mm va VRJOCO! tomada ss Joa or qel contribuyente 
Impuesto _ Impuesto en Comer 

sE E E 0 5 E a e $ so 0 a 
Diferencia Otraz Vente Factor de Total Impuesto Diferencia 

Mes Ventas Gravades con | Activos Fjoscon | Veditccis. | Exportaciomeede | Exportaciones de | Tarifade impuesto Impuesto causado en lacras gravadas con | "PUASto pagado en m Crtate rbitaro en] Saldo a co Total Impuesto n Tributarto Proximo Biol sto 
9 2% Biorion. Servicios Vigente (1) am. a. a toria dorente de 0% a > (124 pp 1 puntas lo rior (9) Pagar (4) (cesitlero 799) Mos (19) - 216) (16) 217) 

16d A (e) (casitiero 796) () me du 

Enero 1068 00 0.00 900 900 12.00% 67327 62 241835 92 29.020,31 100 00% 29.020 31 000 000 00 000 38.307 31 38 595 67 900 000 288,36 
Febrero 509 706 85 000 900 00 000 12 00% 164,50 225 809,83 21 097,18 100 00% 27 097 18 900 000 000 00 087 62 34 033.04 000 900 34.58 
Marzo 573 048,41 00 0.00 50 000 12.00% 68 765 81 589 805.83 70776,10 100 00% 70 77670] 0.00 000 000 -2 010 89 0.00 000 A 454 55 556 33 0.00 
ont 655 112.12 0.00 00 000 000 12.00% 18.613.45 445 287.08 5343445 100,00% $3 424 45 -2010,88 00 000 0 2108 11 22066 22 000 00 18109] 

Mayo 173 625,25 000 000 000 000 12.00% 20 835 03 462 907 92 56 543 95 100 00% 55 548 95 000 000 000 -34 713,92 0.00 o -37 29158 2511 66 0,00] 
Juro 532 000 00 000 00 12.00% 79.985 44 433 674 50 57 040,94 100 00% 2 040 -34 11392 000 000 -6 76942 1722176 900 676948 17.227.786 

Luto 196 467 31 000 00 9.00 000 12 00% 95 576 08 603 985,50 12478.26 100 00% 12418.26 6 769.42 0.00 000 0 1632840 863.06 9.00 0 15.445. 
Agosto 537 572.77 000 000 900 000 12 00% 76 508,73 19 286 08 318,33 100 00% 2531435 000 0.90 000 0 50 194.40 50 048 36 900 0.00 145.04 
Seplembro 855.035 29 0,00 0.00 00 000 12.00% 78 604,23 1344 127 42 161 295 29 10.00% 161 205,29 0.00 000 -82 691,06 0.00 900 -89:41580 67274 0.00] 
elubro 141036:23 200 0.00 0900 0,00 12.00% 80 924 35 280 968 17 31316 18 100 00% 31 316,18 -82 691 06 000 0,00 25 082.89 000 000 10.627 91 14 454 98 0.00 

Noviembre 965 54 00 0.00 00 000 12 00% 39 509,88 45110242 $4 13229 100,00% 5413229 -25 082,89 0.00 000 -39 619,30 000 000 -36 658 74 296256 0.00 
Diciembre 694 577,92 0.00 00 00 9.00 12 00% 83 249 35 597 031 67 71.643,80 100,00% 71 643,80 -39 61930 000 0 2191375 000 000 105 71 0.00 

TOTAL CIRIA Y DEI LE —— ——_JB8| lA 

CUADRO No. 9.1 

DIFERENCIAS DE VENTAS: LIBROS VS. DECLARACIONES 

Ventas según Yentas Según Contribuyente (N 

Ventas Gravadaa con | Venter de Activos Ventas Netas Devoluciones en a a Total Ventas y con tarta 12% | Ventas Netas Gravrdaw Vertes de Activos | Devoluciones en | eooeaciones de | Exportaciones | [VIDAD Y  oerencia 41) 
Mes picó Fon gravados con | Otros con tarifa 12% | Gravades con Tarifa sportaiones de Exportaciones tarita 12% (casero ras con tarta | 9% o sitero 505) — | *9n Tari 0% (cnsilero | ¿ura 00 caera "de erecto | Bienes (cenitoro | de Servicios | 7 an 

tarifa 12% E de crédito vicio! m $01) 12% — (casifero 803) 508) ctas de cri ua) (canifero.616) | Casitero " $11) (enellero 807) e 

Enoro 561 06348 000 000 000 000 000 000 000 561 063.48 561 06348 000 000 9.00 000 0.00 000 090 551 06348 000 
Febrero 507 503,70 0.00 220295 900 000 000 200 000 509 706 65 509 987 87 000 000 0.00 000 00 000 0900 509 937 87 23922 
Merzo 51207959 000 968,82 000 000 000 00 000 573 048 41 $12 576,62 00 968 82 000 000 000 000 00 573 545.44 97 03 
Abri 654 96212 0.00 150 00 00 000 000 400 000 658 11212 654 962 12 000 18000 0.00 000 00 00 000 655 142 12 000 
Mayo 171 77859 900 1845 66 000 000 000 000 00 17362526 154 654,59 00 1845 86 900 000 000 0.00 00 15650025 1712500] 
Juro 633 136 39 00 33 408 93 000 000 000 000 000 8 545, 633 390,07 00 33 403 83 0.00 000 000 000 900 199.00 -253 68 
Juno 196 467 3 000 000 000 000 000 00 90 796 487 31 798467 31 00 00 0.00 000 00 000 900 196:487,31 000 

Agosto 627 698 13 000 2874 0 0.00 0.0 000 200 00 637 512,07 $37 572.67 20 20 30 90 900 0:00 20% 637 51181 
Septiembre 855 166 29 00 -131,00 0.00 00 000 800 800 655 035 29 597 742 90 000 000 00 000 000 09 00 597 742.90 5729239 
Octubre 749 680,32 000 205 34 0% 00 -729 43 900 000 741036 23 798 328.62 000 000 0.00 0,00 00 000 000 798 326.62 — -5729239 
Noviembre 330 679,23 0.00 142691 900 000 -2 14050 000 0.00 329.966 64 329 965,64 0.00 0.00 0,00 000 00 000 000 329 985 000 
Diciembre 688 11061 000 28 826,80 900 9,00 -15949 0.00 000 594 577 92 692 823 28 000 142791 0.00 000 00 000 000 694 25119 326 73] 

TOTAL   

  

  
  

  
Nota, 
que por error no fue declarado 

    

a 

b Fact 
revelar los decumentos que susterten 

ed 

el Auditor 
dicha operación 

En este valor 

le. Corresponde al casilero 749 del formulario 104 (Deciareción del Impuesto al Valor Agregado) Para el año 2002 
No 541 

+ 023)-113) (18) 47) 111) <£12) -(13) (14))>0 

100% como lector   

le Corresponde al Saldo de Crédito Tributario que segun el Auditor, debe arrastrass para el mes siguiente es igual a (17) - (11) + (12) - (13) - (14)) 51007) - (11) + (12) 113) 114J)<0 

  Valor Agregado fue el formulario 104, según 18 resolución No 222, 
del 

el auditor debe 

  
  

  
  

  

  

  
  

  
  

del tro Sim embargo 

404 1 Irtesmas. 264 del 

[ñ. Tnbutario y 98 

9 Debe estr 12) y 115), por ejemplo, 12) debe ser 15) 

h falor Agregado 128-2001-T7P 390 del 1 

L Nota General. en caso de estr Tnbulario. 

¿pect (en este Litimo 

le Agregado) Para el año 2002, Agragado fue el formulano 104 segun la resolución No 222 del 

  

    

  

  

  

Sin embargo del casillero 704 formulano 41 104   

  

   yr Ing Xemer Femández Orrart 

     
      

    

forrar: 
dor Registro No 9767 Gerente Gener: a 

Corporación Automoinz S A. Corporación Automoinz S A.  
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COMPAÑÍA CORPORACION AUTOMOTRIZ $. A. ANEXO 5 
CONCILIACIÓN DE RETENCIONES DE IVA VS. LIBROS (Página 1 dee 1) 

_] Año Fiscal 2002 

(En US Dólares) 

  

lcAoro No. 10 
VALORES SEGÚN LIBROS (b) 

  

  

  

  

    
  

    
  

  

Cta. Contable | Descripción | Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto / Septiembre | Octubre | Noviembre | Diciembre 

1001-36 IVA retenido a proveedores 30% (Por pagar SRI) 1.917,54 211,06 90,26 276,91 162,29 137,24 639,19 167,15 837,58 “209,33 294,94 365,63 

1001-33 IVA retenido a proveedores 70% (Por pagar SRI) 290,74 448,43 330,77 153,75 625,63 475,54 789,14 710,05 2.030,78 494,50 1.832,12 2.741,72 

1001-34 IVA retenido a proveedores 100% (Por pagar SRI) 177,84 304,06 385,46 164,56 501,11 355,42 274,79 190,69 472,92 467,83 336,68 370,43 

) Total de retenciones según libros 2.386,12 963,66 806,49 595,22 1.289,03 968,20 1.703,12 1.067,89 3.341,28 1.171,66 2.463,74 3.477,78 

CONCILIACIÓN DECLARACIONES VS. LIBROS 

[ Descripción | Enero | Febrero | Marzo Abril Ma Junio Julio sto | Septiembre | Octubre | Noviembre | Diciembre 

Total de retenciones según declaraciones (a) 2.385,72 979,81 805,84 565,21 1.318,78 968,19 1.583,09 1.068,18 3.341,23 1.171,65 2.463,78 3.581,58 

) Diferencia (Ver Nota General) 0,40 -16,26 0,65 30,01 -29,75 0,01 120,03 »0,29 z.. 0,05 0,01 -0,04 -103,80 

Total de retenciones según libros 2.386,12 963,55 306,49 595,22 4.289,03 968,20 1% 1.087,89 $ 1,28 1.471,66 2.463,74 3477,78 

[NOTAS GENERALES: 

a. Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del contribuyente, originales o sustitutivas en los casos en los que se hayan aplicado. Los artículos 89 del 
) Código Tributario y 98 de la Ley de Régimen Tributario Interno tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores declarados y norman la presentación de 

declaraciones sustitutivas. Para el año 2002, el formulario de declaración vigente, en lo concerniente a la declaración del Impuesto al Valor Agregado, fue el formulario 104, según 
la resolución No. 222, del Servicio de Rentas Internas, publicada en el R.0.541 del 25 de marzo de 2002, el mismo que entró en vigencia a partir del 1ro. de abril del mismo año. 

Sin embargo, para la declaración de los meses de enero y febrero de 2002 deben tomarse en cuenta los casilleros del formulario 104, según la resolución No. 75 del Servicio de 
Rentas Intemas, publicada en el R.O. 264 del 12 de febrero de 2001, de acuerdo al siguiente cuadro: 

Casilleros del formulario 404 Casillero del formulario 104 
rQ - 2 d -.2002 

suma de casilleros: 805 + 806 + 807 +808 898 

b. Valores tomados de los registros contables del contribuyente. Cabe señalar que no necesariamente existe una cuenta contable por cada porcentaje de retención; detallar la(s) 
3 |cuenta(s) dónde se registren la retenciones. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto a! pie de este 
anexo, como en la parte 111 del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido 
para el efecto en el modelo del citado documento). 

US LU 
Sr. Ing. Xavier Fernández Orrantia Sra. Cecilia Guevara de Hs == 
Gerente General Contador Registro No.- 9' 
Compañía Corporación Autopmotriz S. / Compañía Corporación Automotriz S.A. 
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CORPORACION AUTOMOTRIZ S.A. ANEXO 6 
RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE IVA (b (Página 1 de 1) 
Año Fiscal 2002 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 11 

RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE IVA (fr) 
Interés Pagado (a) Multas Pagadas (a) 

. 2. Diferencia Diferencia 
. Número de Número de Según Según Según Según 

Mes , Número de Declaraciones Formulario que Fecha de Fecha de Pago Impuesto Declaración (Ver Nota Auditor Declaración (Ver Nota Auditor 
Declaración Formulario Sustitutivas (e) rectifica (d) Vencimiento (b) Pagado (c) 1) Genera!) (2) (3) Genera)) (4) 

127-1419 | 14) - (3 

Enero 684783 26-Feb-02 25-Feb-02 38.595,67 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Febrero 724348 26-Mar-02 18-Mar-02 34.033,04 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Marzo 752006 26-Abr-02 25-Abr-02 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Abril 764966 26-May-02 23-May-02 2.097,90 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00| 
Abril 764966(652641) 1 764966 26-May-02 27-Ene-03 20.888,32 2.203,90 -87,91 2.115,99 0,00 0,00 0,00| 
Mayo 916766 26-Jun-02 26-Jun-02 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Junio 928414 26-Jul-02 23-Jub02 17.227,76 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Julio 944035 26-Ago-02 26-Ago-02 883,06 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Agosto 958856 26-Sep-02 26-Sep-02 50.048,36 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Septiembre 974526 26-Oct-02 28-Oct-02 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00| 
Octubre 988160 26-Nov-02 26-Nov-02 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00| 
Noviembre 1000841 26-Dic-02 26-Dic-02 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00; 
Diciembre 1013529 26-Ene-03 27-Ene-03 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL 163.774,11 2.203,90 37,91 2.115,99 0,00 0,00 _ 22]   
  

  

  

  

                  

  

  

    
  

CUADRO No. 11.1 

RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE IVA - AGENTE DE RETENCIÓN - CONTRIBUYENTES ESPECIALES (1 
Interés Pagado (a) Multas Pagadas 

Diferencia . Diferencia 
, Número de Número de Según Según Según Según 

Mes Número de Declaraciones Formulario que Fecha de Fecha de Pago Impuesto Declaración (Ver Nota Auditor Declaración (Ver Nota Auditor 
Declaración Formulario Sustitutivas (e) rectifica (d) Vencimiento (b) Pagado (c) 0) General) (2) 13) General) (4) 

42) -11) 44) - 43) 

[Enero 684784 26-Feb-02 25-Feb-02 2.385,72 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Febrero 724349 26-Mar-02 18-Mar-02 979,81 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Marzo 752007 26-Abr-02 25-Abr-02 806,84 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Abril 764967 26-May-02 23-May-02 565,21 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Mayo 916767 26-Jun-02 26-Jun-02 1.318,78 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Junio 928415 26-Jul-02 23-Jut-92 968,19 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Julio 944036 26-Ago-02 26-Ago-02 1.583,09 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Agosto 958857 26-Sep-02 26-Sep-02 1.068,18 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
¡Septiembre 974527 26-Oct-02 28-Oct-02 3.341,23 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
¡Octubre 988161 26-Nov-02 26-Nov-02 1,171,66 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Noviembre 1000841 26-Dic-02 26-Dic-02 2.463,78 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Diciembre 1013529 26-Ene-03 27-Ene-03 3.581,58 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL 20.234,07 0,00. 0,00 0,00. _0,00 0,09 _ 0,00 
  

 



  

  

  
S   

NO' G S: 

a. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRTI. El cálculo de tas multas tributarias se basa en el artículo 97 de ta LRTI y en la 
resolución 117, del Servicio de Rentas Internas, emitida en el R.O. 54 del 10 de abril de 2000. Para obtener información sobre montos y fechas de declaraciones puede accederse a 

la página web del Servicio de Rentas Internas www.sri.gov.ec, en donde se encuentra información acerca del cálculo de intereses y multas. 

b. La declaración y pago del ¡VA se encuentran normados en el capítulo IV (Declaración y Pago del IVA), del Título Segundo (Impuesto al Valor Agregado), de la Ley de Régimen 

Tributario Interno y en tos Arts. 77 y 131 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno que tratan acerca de los plazos de declaración. 

c. Corresponde al casillero 902 del formulario 104, Declaración del Impuesto al Valor Agregado. Los valores deben ser tomados de las dectaraciones mensuales del contribuyente, 

originales o sustitutivas en los casos en los que se hayan aplicado. Los artículos 89 del Código Tributario y 98 de la Ley de Régimen Tributario Interno tratan acerca de la 

responsabilidad dei contribuyente referente a los valores declarados y norman la presentación de declaraciones sustitutivas, Para el año 2002, el formulario de declaración vigente, 

en lo concerniente a la declaración del Impuesto al Valor Agregado, fue el formulario 104, según la resolución No. 222, del Servicio de Rentas Internas, publicada publicada en el 

R.0.541 del 25 de marzo de 2002, el mismo que entró en vigencia a partir del 1ro. de abril del mismo año. Sin embargo, para los meses de enero y febrero deben tomarse los datos 

del casillero 902 del formulario 104, según la resolución No. 75 del Servicio de Rentas Internas, publicada en el R.O. 264 del 12 de febrero de 2001. 

d. En el caso de existir una o varias declaraciones sustitutivas, detallar esta información en otra línea independiente en el mismo mes. 

e. Número de declaraciones sustitutivas dentro del mes; se debe ingresar en la línea independiente en la que se especifica la información de las sustitutivas. Por ejemplo: 3, en el 

caso de haberse realizado 3 declaraciones sustitutivas en un mes. 

f. Los contribuyentes NO especiales deben llenar únicamente el CUADRO NO. 11. En caso de contribuyentes ESPECIALES, éstos deben llenar el CUADRO NO. 11, 

para la declaración de IVA como agente de percepción, y el CUADRO NO. 11.1, para la declaración de IVA como agente de retención, en los meses en los que se haya 

realizado declaraciones separadas (una como agente de percepción y otra como agente de retención). 

Nota General: en caso de existir diferencias u Observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este 

anexo, como en la parte lil del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido 

para el efecto en el modelo del citado documento). 

  

     L 
AAA y 

  

     / ING.XAVIER FERNANDEZ ORRANTIA Sr. CECILIA GUEVARA DE HERRERA 
Representante Legal : Contador Registro No.9767 

CORPORACION AUTOMOTRIZ S.A. CORPORACION AUTOMOTRIZ S.A. 

 



  

  

) ) ) ) ) ) ) > ) 

COMPAÑÍA CORPORACION AUTOMOTRIZ S, A. ) >) ANEXO 7 
CONCILIACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA VS, LIBROS (a) (Página 1 de 2) 
Año Fiscal 2002 

  

  

  

    
  

  

    

  

      
  

  

(En US Dólares) 

CUADRO No. 12 

VALORES SEGUN LIBROS (b) 

[cta. Contable —] _1 Enero [ Febrero [ Marzo | Abrií__['” Mayo | Junio] Julio] Agosto | sSepti [_Octubre_|N bre | Diciembre ] 

1001-13/1001-15 Retenciones en la fuente relaciones de dependencia (por pagar SRI) 0,00 0,00 0,00 449,40 193,66 178,01 224,32 131,45 201,70 185,83 261,21 2.463,08 
1001-37 Retenciones en ta fuente 1% (por pagar SR!) 798,79 609,05 673,86 892,54 452,18 457,50 620,94 645,54 1.083,73 601,75 716,41 1.590,63 

- Retenciones en la fuente 5 % Rendimientos Financieros (por pagar SRI) 
1001-35 Retenciones en la fuente 5% Otros (por pagar SRI) 67,15 156,28 144,10 76,86 199,11 104,83 103,95 108,83 388,85 -129,35 194,38 187,76 

- Retenciones en la fuente por pagos al exterior (por pagar SR!) 

Total según libros 965,24 765,33 817,96 1418,80 844,95 740,34 949,21 885,82 1.674,28 658,23 1.172,00 424147 

CUADRO No. 13 

ICONCILIACIÓN RETENCIONES EN LA FUENTE DECLARADAS VS. LIBROS 

Descripción Enero Febrero_[__Marzo_ | Abrit_ | Mayo | Junio "Julio [Agosto ]sSeptiembre[ Octubre] Noviembre | Diciembre ] 

Tota! de retenciones según declaraciones (casillero No. 499 de la declaración) (e) 865,93 773,19 817,93 969,35 651,22 1 003,45 674,82 1.120,28 2.044,22 883,30 910,69 4.314,95 

Diferencia (Ver Nota General) 0,01 -7.86 0,03 449,45 193,73 -263,11 274,39 -234,46 -369,94 -230,07 261,31 -73,48 

Total de retenciones según libros 365, 765,33 817,96 1418 844 740,34 949,21 895,82 4.674 658, 4.172 424147 

OT, NI 

a. Las retenciones en la fuente están normadas en el capítulo X de la Ley de Régimen Tnbutario Interno. Los porcentajes de retención vigentes para el año 2002 son tos 
dictados en ta Resolución No. 25 del 7 de febrero de 2000. 

b. Valores tomados de los registros contables del i Cab lar que no i xiste una cuenta contable por cada porcentaje de retención; 
detallar la(s) cuenta(s) dónde se registren las retenciones. 

e. Los valores deben ser tomados de las deciaraciones mensuales del contribuyente, originales o sustitutivas en los casos en los que se hayan aplicado. Los artículos 89 
del Código Tributario y 98 de la Ley de Régimen Tributario Interno tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores declarados y norman la 
presentación de declaraciones sustitutivas. Para el año 2002, el io de declaración vigente, en | il la declaración de Retenciones en la fuente del 
impuesto a la Renta, fue el formulario 103, según la resolución No. 131, del Servicio de Rentas Internas, publicada en el R.O. 518 del 20 de febrero de 2002, el mismo que 
entró en vigencia a partir del 1ro. de abril del mismo año. Sin embargo, para los meses de enero y febrero deben tomarse en cuenta los casilleros del formulario 103, según 
Ta resolución No, 75 del Servicio de Rentas internas, publicado en el R.O. 264 del 12 de febrero de 2001, de acuerdo al siguiente cuadro" 

  

Casillero del formulario 103 Casillero del formulario 103 
de enero a febrero - 2002 de marzo a diciembre - 2002 

416 499 

Nota Generat: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de 
este anexo, como en la parte Il! del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio 
establecido para el efecto en el modelo del citado documento).     
 



  

  

  

  

COMPAÑÍA CORPORACION AUTOMOTRIZ S. A. ANEXO 7 
ILL ¡Ol 7 IMPUESTO A LAR (Página 2 de 2) 

Año Fiscal 2002 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 14 
RESUMEN DE LOS PORCENTAJES DE RETENCIÓN EN LA FUENTE (b) 8, (c) 
      
  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

    

Esbrero 
impuesto Porcentaje de Porcentaje de Porcentaje de Impuesto [Porcentaje del Impuesto |Porcantaje del [ Concepto de la Retención Valor Pagado Retenido e Valor Pagado | impuesto ruteo] v Valor Pagado | Impuesto R Valor Pagado Retenido Valor Pagado Retenido Rot 

al LT im T a 7 
Retenciones por pagos en el interior 

Rentas en relación de dependencia 301 0,00 351 0,00% 301 351 0,00% 301 351 0.00% E] 351 0,00% 301 351 0.00% 301 441,12 351 441,12  100,00% 
personas naturales 303 1342,90 353 67.15 5,00% 303 3.283,13 3153 164,16 5,00% 303 2692.01 353 144,10 5,00% 303 453701 353 76,85 5,00% 303 3.962,11 353 199,11 5,00% 303 2.008,37 353 104,82 5.00% 

Pago local a sodranjeros por servicios ocasionales 305 355 0,00% 305 355 0.00% 305 355 0,00% 305 355 0,00% 305 355 0,00% 305 35% 9,00% 
Por loterias, rita, y olmilares. 307 357 0,00% 307 357 0,00% 307 357 0,00% 07 357 0,00% 3u07 357 0.00% 307 357 0.00% 

309 350 0,00% 309 359 0,00% 30 359 9,00% 300 350 0.00% 300 5. 0,00% 08 359 0,00% 
Por aturales yt 381 0,00% 311 361 0,00% 311 1 0,00% 31 361 0,00% 311 361 0.00% 311 381 0,00% 
Por seguros y renseguros 313 E] 0,00% 313 363 0,00% 313 363 0,00% 313 363 0.00% 313 363 0,00% 313 383 9,00% 

315 35 0,00% M5 305 0,00% 315 305 0,00%. 35 y5 0.00% 315 es 0,00% 315 ys 0,00% 
intereses y comisiones en operaciones de crédito 317 367 0,00% 317 387 0,00% au7 37 0,00% 37 47 0.00% 37 367 0.00% a7 Y7 0,00% 

Por la compra de combustibles 319 309 0,00% 39 309 0,00% q 9 0.00% 318 360 0,00% 319 3ey 0.00% q9 eo 0,00% 
Por servicios petroleros 321 37 0,00% 321 ym 0,00% 321 am 0.00% 321 37 0.00% 321 am 9,00% 321 371 0,00% 
Por otras transacciones de bienes en activos filos 33 373 0.00% 323 373 0,00% 323 373 0,00% 323 373 0.00% 323 373 0,00% 323 373 0,00% 
Por otras transacciones de bienes en activos corrientes 325 375 0,00% 325 375 0,00% 325 67.383,28 375 673,83 1.00% 325 89.249,79 375 892,59 1,00% 325 45.211,28 375 452,11 1,00% 325 45.751,46 375 — 457,5t 1,00% 
Por otras transacciones de servicios 327 79.878,28 377 798,70 +4,00% 327 60.903,15 377 809,03 1,00% 327 an 0.00% 327 eN 0.00% 327 37 0,00% 37 xn 0,00% 
Por comisiones 329 379 0,00% 3. 379 0,00% 32 379 0,00% 320 379 0,00% 329 379 0,00% 329 379 0,00% 

Por cróci de tarjetas del 331 381 0.00% y 381 0,00% 31 381 0,00% am 381 0,00% 91 381 0.00% 3 381 0.00% 
Por regaljas. Derechos de autor, marcas, patentes y similares 3N 383 0,00% 333 303 0,00% E 383 0,00% 39 38 0,00% 3 383 0.00% E] 393 0,00% 
Por remuneraciones a deportistas, entrenadores, cuerpo técnico y árbitros 335 385 0,00% 335 385 0,00% 33 385 0,00% 335 385 0,00% 335 385 0,00% 335 305 0,00% 
Por M rel 3397 397 0,00% 97 387 0,00% 3397 3er 0,00% 3 387 0.00% 337 387 0,00% 337 87 0,00% 

Por o] 399 0.00% ES] 30 0,00% 3% e 0.00% 339 389 0.00% 339 389 0,00% 3 389 0,00% 

Retenciones por pagos en el exterior 

Con convento de doble tributación 41 451 0,00% 411 45 0,00% 41 451 0,00% 411 451 0.00% 41 451 0,00% 411 451 0,00% 
Con convenio de dobla tributación 419 45% 0,00% 43 433 0,00% 413 453 0,00% 413 453 0,00% 413 453 0,00% 413 453 0,00% 
Con convenio de doble 415 455 9.00% 415 455 0,00% 415 455 0,00% 415 455 0.00% 415 455 0,00% 415 455 0,00% 
Sin convenio de doble tributación 47 457 0,00% 417 457 0,00% 47 457 0,00% 417 457 0,00% 417 457 0,00% 417 457 0,00% 
Por pago de intereses 49 459 0,00% 40 459 0,00% 49 459 0.00% 49 459 0,00% 419 459 0,00% 419 450 0.00% 
Cuando nó se ejerce ta opción de compra 421 461 0,00% 421 401 0,00% 42t 461 0,00% 421 461 0,00% 421 461 0,00% 421 481 0,00% 

250 

_—_Mijosto Octubre Diciembre 
Impuesto Porcentaje de Porcentaje de Porcentaje de Impuesto Impuesto [Porcentaje | Concepto de la Retención Valor Pagado Retenido [' R Valor Pagado inprso Rio Valor Pagado ¡impuesto Ri Valor Pagado Retenido Valor Pagado Retenido R 

Retenciones por pagos en al interior 

Rentas en relación de denendencia 301 ZA32 39 0,00 0,00% 301 365,77 319 385,77 100,00% 301 571.65 319 $71.65 — 100,00% 0 105,83 319 185.83  100,00% | 301 450.31 319 0.00 0,00% 301 2.724,28 319 272420  100,00% 
Honorarios personas naturales 302 1.079,74 320 53,04 5,00% 30 2176.65 320 108,83 5,00% 302 7.777,08 320 388,85 5,00% 302 2.013,00 320 100,65 5,00% 302  3.897.68 320 194.38 5,00% 302 320 0,00% 
Pago local a exiranjeros por servicios ocasionales 303 321 0,00% 30 321 0,00% 30 321 0,00% 303 321 0,00% 30 321 0,00% 03 32 0,00% 
Por doterias, rifat, apuestas y similares 304 32 0,00% 4 32 0,00% yu 32 0,00% 30 322 0,00% 3 32 0,00% 3 322 0,00% 
Por arrendamiento mercantil 305 323 0,00% 305 323 0,00% Y05 3 0.00% 305 323 0.00% 305 323 0,00% 305 323 0,00% 

Por bes 300 324 0,00% 306 324 0,00% 306 3 0,00% 306 32 0,00% 308 324 0.00% 306 324 0,00% 
Por seguros y réuseguros 307 325 0,00% 307 32 0,00% 307 325 0,00% 307 325 0,00% 307 328 0.00% 307 32 0.00% 
Por 308 326 0,00% 308 320 0,00% 308 328 0,00% 306 326 0,00% 308 328 0.00% Ea] 328 0,00% 
Por intereses y comisiones en operaciones de crédito 309 327 0,00% 309 327 0.00% 309 327 0,00% 309 327 0,00% ye 327 0,00% 309 327 0.00% 
Por venta de combustibles a idoras 310 329 0,00% 310 328 0,00% 30 328 0,00% 310 328 0,00% 310 328 0,00% 319 328 0,00% 
Por venta de combustibles a. 3 329 0,00% qu 329 0,00% 341 329 0,00% 34 329 0.00% at 329 0,00% 311 32 0,00% 
Por servicios petroleros 31 330 0,00% 312 330 0,00% 312 390 0.00% 312 330 0,00% 3 390 0,00% a2 330 0,00% 
Por tranescciones de bienes y servicios con personas naturales 33 3 0,00% 3t3 ui 0,00% 313 a 0,00% 313 a 0,00% 33 39 0,00% 33 33M 0,00% 
Por transacciones de bienes y nervicios con sociedades 314 2.087,05 332 620.88 1.00% 344 6456812 332 845.08 4,00% 314 108,372.03 332 1.083,72 1,00% 314 60 182,29 332 801,82 1,00% 314 71.030,97 332 716.31 1,00% 314  159.068,00 392 1.590.068 1.00% 
Por comisiones 315 3 0,00% 315 333 0,00% Ms 33 0,00% 315 33 0,00% 3ys 3 0.00% 315 33 0.00% 
Por pagos de tarjetas de] 316 33 0.00% 316 334 0,00% 316 Y 0,00% 316 3 0,00% 318 3U 0.00% 316 334 0,00% 
Por regalas 37 ys 0.00% 317 3% 0,00% 317 335 0,00% 37 305 0,00% 37 ys 0,00% 37 335 0,00% 

Por deportistas, entrenadores. 6 318 36 0,00% 318 3N 0,00% 318 336 0,00% 38 336 0,00% 318 336 0,00% 318 336 0,00% 

Retenciones por pagos en el exterior 

Con convenio de doble tributación 407 411 0.00% 407 4114 0,00% 407 41 0,00% 407 41 0,00% 407 441 0,00% 407 411 0.00% 
Con convenio de dobie tributación 408 412 0,00% 408 412 0,00% 408 42 0,00% 408 412 0.00% 408 412 0,00% 408 412 0,00% 
Con convenio de dobia tributación 00 413 0,00% 409 43 0,00% 409 443 0,00% 409 413 0,00% 409 413 0.00% 409 413 0,00% 
Sin convenio de doble tributación 410 414 0.00% 410 414 0,00% 410 44 0,00% 410 414 0.00% 410 414 0,00% 410 414 0,00% 
Por pago 419 450 0,00% 410 450 0,00% 419 459 0,00% 419 459 0,00% 419 459 0,00% 418 459 0,00% 
Cuando no se ejerce la opción de compra 421 461 0,00% 421 461 0,00% 421 481 0,00% 42 481 0,00% 421 461 0,00% 421 461 0,00%                  



  

  

  

  
  

  

  
    
    

[NOTAS GENERALES: 
a den a do: de k a el formutario 163, Declaración de mo la Renta, vigente para el año 2002, 

19, vicio d . Nota 0). 

lb. ñ X de la Ley de Régimen Tributario l . ae al año 2002 
[son los dictados en la Resolución No. 25 del 7 de febrero de 2000. 

Le. valores le del y ig h h Los 
e Tab: de Régimen Tributario k 4 digo y Y gin d Para el año 2002. d Y Jón de y Ágente, del tm A 103, le resolución No. 131, Áclo de R dblicada en el R. A 

EN e ro de 20, ina qu na na 4 pr de abril del miemo año. Sin embargo, para y febrero deben 
cuenta los canlleros del formulario $03, según la resolución No. 75 LO. A 1 reno a 200, Prieta 
al siguiente cuadro: 

“arm 103 

  

    

  
ó tanto 

al pie de esto anexo, A comendacion acero Aspectos Trio (on ss fimo, EN       
  

  

esque 

A 

Sr. ing. Xavier Fernández oe His pa ) 7 
Gerente General Contador Rentstro No.- 9787 
Compañia Corporación Automotriz 5, A. Compañía Corporación puma 34, P
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COMPAÑÍA CORPORACION AUTOMOTRIZ S.A. ANEXO 8. 
RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA (b) 
Año Fiscal 2002 

  

  
          

                    

  

  

    
    

(En US Dólares) (Página 1 de 1) 

CUADRO No. 15 

RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

Número de Según Según Según Según 
Mes , Número de Formulario que Fecha de Fecha de | Impuesto Declaración (Ver Nota Auditor Declaración (Ver Nota Auditor 

Declaración Formulario rectifica (d) Vencimiento (b) Pago Pagado (c) 0) General) (2) (3) General) 14) 

4D)-11) 4-9) 

Enero 684782 - 26.02.02 25.02.02 865,93 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Febrero 724347 - 26.03.02 18.03.02 773,19 0,00 0,00 0,00 09,00 0,00 0,00; 

Marzo 752005 - 26.04.02 25.04.02 817,93 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
¡Abril 764965 - 26.05.02 23.05.02 969,35 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Mayo 916765 - 26.06.02 26.06.02 651,22 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Junio 928413 - 26.07.02 23.07.02 1.003,45 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Julio 944034 - 26.08.02 26.08.02 674,82 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00, 

¡Agosto 958855 - 26.09.02 26.09.02 1.120,28 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
¡Septiembre 974525 - 26.10.02 28.10.02 2.044,22 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Octubre 988159 - 26.11.02 26.11.02 888,30 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Noviembre 1000840 - 26.12.02 26.12.02 910,69 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Diciembre 1013528 - 26.01.03 27.01.03 4.314,95 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

'TOTAL 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 un] 

  

  
NOTAS LES:      
a. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRTI. El cálculo de las muitas tributarias se basa en el artículo 97 de la LRTI y en la resolución 117 
emitida en el R.O. 54 del 10 de abril de 2000. Para obtener información acerca de plazos e intereses puede accederse a la página WEB del Servicio de Rentas Internas (www.sri.gov.ec). 

b. La declaración y pago de las retenciones en la fuente se encuentran normados en el capítulo X (Retenciones en la Fuente) , Título Primero (Impuesto a la Renta), de la Ley de Régimen 
Tributario Intemo y en el Art. 77 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno que trata acerca de los plazos de declaración. 

e. Corresponde al casillero 902 del formulario 103, Declaración de Retenciones en la Fuente del Impuesto a la Renta, vigente para el año 2002, según la resolución 0131, del Servicio de 
Rentas internas, publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O. 518. Sin embargo, para los meses de enero y febrero deben tomarse los datos del casillero 902 del formutario 103, vigente según 
la resolución No. 75 del Servicio de Rentas Internas, publicada en el R.O. 264 del 12 de febrero de 2001. 

d. En el caso de existir una o varias declaraciones sustitutivas, detallar esta información en otra línea independiente debajo en el mismo mes. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en 
la parte III del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del 
citado documento).       
        

  

. Ing. Xavier Femández O. 
ente General 

Sra, Cecilia Guevara de Heyrera > - 
Contador P-<jstro No, 971 

Compañía Corporación Automo' ) A. Compañ: ción Automotriz S. A.
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CONCILIACIÓN DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS corto 
Año fiscal 2002 
(En US Dólares) 

No. 16 

DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES DECLARADO VS. LIBROS 

Rubios [3]cervezas Alcohol | 7 |Bienes Suntuarios 
Negros | 4]Bebidas gaseosas [6 |Vhlos <3.5 toneladas [_8 JTelecomunicaciones 

Código (d) Base ICE a pagar | Total impuesto Multas (a) Intereses (a) 
Casillero | Imponible | Casillero 399 | — apagar — | Casillero 304 | Casiero 903 | Tan racggo | qugaración | Contable ICE 
302 Casillero 303 (4 Casillero 902 (2) (a) pagar 

Código Cta. 
Ventas gravadas con ICE 

Cantidad 
Unidad 

tn 
Valor 

ANEXO 9 

(Página 1 de 2) 

Impuesto Diferencia | Multas Diferencia Intereses Diferencia 
(Ver Nota pagar (Ver Nota por pagar (Ver Nota 

dl General) (a) General) (a) General) 
14H0 (5 152) 16) 16043) 

 



  

  

CONCILIACIÓN DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES ANEXO 9 

Año fiscal 2002 

(En US Dólares) (Página 1 de 2) 

(Página 2 de 2) 

[NOTAS GENERALES: 

a. El cálculo de los intereses se basa en el Art, 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRTI. El cálculo de las multas tributarias se basa en el artículo 97 de la LRTI y en la resolución 117 

emitida en el R.O, 54 del 10 de abril de 2000. Para obtener información acerca de plazos e intereses puede accederse a ta página WEB del Servicio de Rentas Internas (www.sri.gov.ec). 

b, La declaración y pago del impuesto a los Consumos Especiales se encuentran normados en el capitulo IV (Declaración y Pago del ICE ), Título Tercero (Impuesto a los Consumos 

Especiales), de la Loy de Régimen Tributario interno y en los Arts. 77 y 166 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno que trata acerca de los plazos de declaración. 

e. Corresponde al casillero 399 del formutario 105, Declaración del Impuesto a los Consumos Especiales, vigente para el año 2002 a partir del 1ro. de abril, según la resolución 0131 del 

Servicio de Rentas Internas, publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O. 518. Debido a que el formulario anterior (Resolución 75 publicado en el R.O. 264 del 12 de febrero de 2001) estuvo 

vigente durante los meses de enero y febrero del presente año, a continuación se detalla la equivalencia de los casilleros: 

Casill tario 10 asille lario 10 
nero ero -. 

8 

¿
3
3
8
8
8
8
 

d. Se refiere al Código del impuesto que se encuentra en el casillero 302 del formulario 105, Declaración del Impuesto a los Consumos Especiales , vigente para el año 2002, según la 

resolución 0131, del Servicio de Rentas Internas, publicada el 20 de febrero de 2002 en ef R.O. 518, Sin embargo, para los meses de enero y febrero se debe tomar el casillero 301 del formulario 

105, Declaración del impuesto a los Consumos Especiale, vigente según la resolución No. 75, del Servicio de Rentas Internas, publicada el 12 de febrero de 2001 en el R.O. 264. 

e. Hace referencia al Código descrito en la parte superior del presente cuadro. 

f. Especificar las unidades en las que se expresa las cantidades señaladas. Ejemplo: “pacas”. Cada paca contiene 500 cajetillas. En el caso de servicios no amerita unidades. 

Nota General; en caso de existir diferencias u observaciones entre tos valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la 

parte Ill del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del 

citado documento). 

ADS 

d_> / 

Sra. Cecilia Guevara de Herrera 

Contador Registro No. 9767 
Compañía Corporación Automotriz S. A. 

    
  

      

    

   
r. Ing. Xavier Fernández O. 

Gerente General 

Compañta Corporación Automotriz S.  



€ C C € 
COMPAÑÍA CORPORAQ”” “' AUTOMOTRIZ S.A. C 
CONCILIACIÓN DE mel 1Q ALOS CONSUMOS ESPECIALES (e) 
Año Fiscal 2002 
(En US Dólares) 

No. 17 
DE IMPORTACIONES VS. DECLARACIÓN ADUANERA UNICA ELECTRÓNICA (a) 

Números de 
de Referendo por por mes Valor CIF (b) IVA Pagado (c) | ICE Pagado (d) 

  

C 

ANEXO 9 

(Página 3 de 4) 

 



  

COMPAÑÍA CORPORACION AUTOMOTRIZ S.A. 
CONCILIACIÓN DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES (e) 
Año Fiscal 2002 
(En US Dólares) 

  

[NOTAS GENERALES: 

la. Hace referencia al número de Documentos Únicos de Importación/Dectaración Aduanera Unica Electrónica que fueron realizados cada mes. Debe señalarse 
[que a partir del 1ro. de septiembre de 2002 , el Documento Unico de Importación (DUI) fue suplantado por la Dectaración Aduanera Unica Electrónica (DAU). 

b. Son los valores y cantidades que constan en el DUNDAU y que corresponden al bien importado. 

lc. La declaración y pago del IVA se encuentran normados en el capituto IV (Dectaración y Pago del IVA), del Título Segundo (Impuesto ai Valor Agregado), de 
la Ley de Régimen Tributario Interno y en los Arts. 77 y 131 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Intemo que tratan acerca de los plazos de 

declaración. 

d. La declaración y pago dei Impuesto a los Consumos Especiales se encuentran normados en el capítulo IV (Declaración y Pago del ICE ), Título Tercero 
(Imp a los Consumos Especiales ), de la Ley de Régimen Tributario interno y en los Arts. 77 y 166 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario 
Interno que trata acerca de los plazos de declaración. Cabe mencionar que el Art. 163 del Reglamento para ta Aplicación de la Ley de Régimen Tributario 
interno, en su segundo inciso determina la obligación, por parte de las personas naturales y sociedades importadoras de bienes gravados con este impuesto, 
de liquidar el ICE en el Documento Único de Importación/Declaración Aduanera Unica Electrónica. 

  

e. Deben revelarse en este anexo todas las importaciones realizadas por el contribuyente durante el ejercicio fiscal 2002. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, 
tanto al pie de este anexo, como en la parte III del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de 
acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 

yl / a 

  

       
  

    

     

  

   
f. ing. Xavier Fernández Orrantia Sra. Cecilia Guevara de Herrera 

Gerente General Contador Registro No.- 9767  . 
Compañía Corpoación Automotriz S. Á. Compañía Corporación automotriz S. A. 

¿ 
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COMPAÑÍA CORPORACION AUTOMOTRIZ $, A. ANEXO 10 
TA (a 

Año Fiscal 2002 (Página 4 de 7) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 18 
CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Casillero del Cuentas Contables de Valor Según la Cía. 
| Descripción | a 401 |  laCompañía(d) | cur Relacionado (e) . 

CÁLCULO DE LA PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 7976798 427.785,21 
tras partidas para il laboral (b) -99.577,91 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE BASE DE CÁLCULO DEL 15% DE PARTICIPACIÓN LABORAL 328.207,30 

15% PARTICIPACIÓN ¡ADORES 803 CUADRO No. 22 19,231,409 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN LABORAL 801 0 802 427.785,21 
Menos: 
Amortización de Pérdidas tributarias (Art. 11 LRTI) 811 CUADRO No. 23 109.402,43 
15% Participación a trabajadores (f) 803 CUADRO No. 22 49.231,10 
100% Dividendos Percibidos en Efectivo Exentos 804 CUADRO No. 19 0,00 
100% Otras Rentas Exentas y no Gravadas (Art. 9 LRTI) 805 CUADRO No. 19 0,00 

Otras deduccciones (b) 812 + 813 0,00 
Ingresos j ición entre las NECs o NICs y la normativa tributaria ecuatoriana vigente. Tómese en cuenta los 

comentarios « de la Administración Tributaria detallados en la Nota Especial de este anexo (detallar estas partidas conciliatorias por cada NEC o 
NIC aplicada por el contribuyente). 0,00 
Más: 
Gastos no deducibles en el país 806 CUADRO No. 20 9.824,58 
Gastos no deducibles en el extranjero 807 CUADRO lo. 20 0,00 
Gastos incurridos para Generar Ingresos Exentos 808 0,00 
15% Participación de trabajadores en Dividendos Percibidos 809 0,00 
15% Participación de trabajadores en Otras Rentas Exentas 810 0,00 
Gastos no deducibles ocasionados por contraposición entre las NECs o NICs y ta normativa tributaria ecuatoriana vigente. Tómese en cuenta los 
comentarios de la Administración Tributaria, detallados en la Nota Especial de este anexo (detallar estas partidas conciliatorias por cada NEC o 
NIC aplicada por el contribuyente). 0,00 

UTILIDAD (PÉRDIDA) GRAVABLE CUADRO No. 26 278.976,26 

BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 25% (Arts. 37 y 38 del RLRTI) 817 CUADRO No. 28 278.978,20 
BASE IMPONIBLE PARA El IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 15% (Arts. 37 y 38 del RLRTI) 816 CUADRO No. 28 0,00 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 818 59.744,95 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR (A FAVOR DEL CONTRIBUYENTE) 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 818 69.744,05 

Menos: 
Anticipos de Impuesto a la Renta 819 0,00 
Impuesto a la Renta pagado por Dividendos Anticipados (Art, 100 RLRTI) 0,00 
Retenciones en la fuente del año 820 29.750,57 
Crédito Tributario por leyes especiales (c) 821 CUADRO No. 21 0,00 

Remanente de anticipos no utilizados de ejercicios anteriores (Art 65 RLRTI) 0,00 
Impuesto a la Renta pagado en el exterior que no exceda el valor del impuesto atribuible a dichos ingresos en el Ecuador (Art. 48 LRTI). 0,00 

SALDO IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR 899 39:993,48 
“SALDO A FAVOR CONTRIBUYENTE 898 0,0 
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a. El formato de la conciliación tributaria del Jasado en la Normativa Tributaria Vigente. El formato disponible por este medio se basa ( Aorma al Reglamento para la Aplicación a la Ley de Régimen Tributario Interna, 
expedida en el Suplemento del Registro Oficial 484 del 31 de diciembre del 2001. Este formato variará de acuerdo a ta Normativa Tributaria Vigente. 

Ej formato de la conciliación tributaria está basado en el formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único - Sociedades, vigente a partir del 10 de enero de 2002, de acuerdo con la 
resolución No, $4, del Servicio de Rentas internas, publicada el 23 de enero de 2002 en el R.O. 500. El formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse en los formularios y en la 
Normativa Tributaria vigentes. 

pd abreviaciones utilizadas en este anexos son las siguientes: 
Código Tributario 

Ln Ley de Régimen Tributario interno 
RLRTI Reglamento de Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno 
LREFP Ley de Reforma de las Finanzas Públicas 
DT Disposición Transitoria 
L Ley 

b. En caso de existir este rubro, deben detallarse sus componentes, 

e. Este valor se refiere a tratamientos por leyes especiales que afectan la determinación del impuesto a ia Renta. 

d. Detallar las cuentas contables en las que registra cada partida o, en el caso de que una partida sea el resultado de la Sumatoria de varias cuentas, detallar dichas cuentas. 

e. Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte III del Informe de 
¡Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 

e Este valor no det debe inclubr los porcentajes o valores que las empresas destinen por disposición legal, estatutaria o por voluntad de los socios a: participaciones especiales sobre las utilidades liguldas, en favor de 
por pto del impuesto a la renta que se paguen o acrediten a los socios propietarios de la misma, y a otras   

participaciones similares que puedan hacerse sobre les utilidades liquidas anuales. 
Si el contribuyente destinó una participación especial sobre las utilidades Iquidaz, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, se debe revelar, como una nota especial al pie de este anexo, el 
asiento contable con el cuai se registró dicha participación. 
En caso de que el contribuyente haya incurrido en un error contable, registrando como un gasto la participación especial zobre las utilidades liquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la 
empresa, o los anticipos sobre dichas utilidades, y al clerre del ejercicio estos valores no fueran reclasificados, se revelarán estos rubros como gastos no deducibles (CUADRO NO. 20 de este anexo). Estos valores, 
recibidos por los directores, gerentes o administradores de la empresa, constituirán ingresos exentos para el beneficiario, en virtud de que son destinados luego de la liquidación del impuesto a la renta de la 
compañía, 

Nota Especlal: 

Consideraciones Especiales acerca de la Aplicación de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad: 

¡Supremacía de la Ley Tributana.- 

Por principio general, hay que tomar en cuenta que las disposiciones de las normas tributarias prevalecen sobre toda otra norma de leyes generales o especiales y sólo pueden ser modificadas o derogadas por disposición expresa de 
otra Ley destinada específicamente a tales fines. Por tanto, no son aplicables por la Administración ni por tos órganos jurisdiccionales las Leyes y Decretos que de cualguter manera contravengan este precepto. 

FUENTE: Art. 2 del Código Tributario 

En Derecho Publico se permite solo t tabl la norma.- 

¡Conforme a la Doctrina, el Derecho Tributario es parte del Derecho Público, por lo que la Administración ejerce su gestión administrativa en el estricto apego a las normas tributarias vigentes, sm poder realizar más allá de lo que la 
norma le permite. Así, el artículo 101 del Código Tributario recoge este principio general cuando señala que es deber de la Administración Tributaria ejercer sus potestades con arreglo a las disposiciones del Código Tributario y a las 
normas tributarias aplicables. 

  

El Sistema de Corrección Monetaria de los Estados Financieros buscaba revalorizar las cuentas de activos y pasivos no monetarios y el patrimonio, cuyos vatores en libros sean susceptibles de ser diferentes del valor de mercado 
como resultado de la inflación, la devaluación o de pactos de ajuste. 

La norma conternplaba la aplicación de dicho sistema desde 1991. Sin embargo, a propósito del establecimiento del nuevo régimen monetario de dolarización, se derogó la disposición que contemplaba dicho sistema, mediante el 
artículo 100 fiteral c, de la Ley 2000-4, publicada en el Registro Oficial 34-S de 13 de marzo del 2000. 

En consecuencia, a partir de abril del 2000 para efectos tributarios no se contempla el sisterna de corrección monetaria. En los casos que por disposiciones de otros Órganos de control se contemple la revalorización, ésta no tendrá 
efectos tributarios. De igual forma, tampoco tendrá efectos tributarios la depreciación por ej mayor valor de los activos revalorizados (es decir, no será deducibte). 

Hr tentos.- 

Para fines de la determinación y liquidación del impuesto a ta renta, están exonerados exclusivamente los ingresos que contempia la Ley tributaria (Art. 9 LRTI y Art. 10 del RLRTH. 

Deberá tornarse en cuenta para la obtención de la base imponible de impuesto a la renta, según la normativa tributaria ecuatoriana vigente, solamente los ingresos o ganancias realizados. 

Gastos deducibles.- 

Se debe aclarar que para determinar la base imponible sujeta a impuesto a la renta, se deducirán tos gastos que se efectúen para obtener, mantener y mejorar los ingresos de fuente ecuatoriana que no estén exentos así como 
aquellas provisiones expresamente establecidas por la ley (Art. 10 de la LRT! y Cap. IV del RERTI); por lo tanto, no se hará extensible a otras provisiones determinadas por otras leyes u organismos de control. 

Deberá tomarse en cuenta para la obtención de la base imponible de impuesto a la renta, según la normativa tributaria ecuatoriana vigente, solamente los gastos o pérdidas realizados. 

( C 
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COMPAÑÍA CORPORACION AUTOMOTRIZ S, A. ANEXO 10 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año Fiscal 2002 (Página 2 de 7) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 19 

DETALLE DE INGRESOS EXENTOS 

Descripción Cuadro Relacionado Cuentas Contables de la Valor Según la 
Compañía Cía. (a) 

Dividendos y utilidades recibidas (Art. 9 LRTI, numeral 1; Art 9 RERTI). 0,00 

Ingresos obtenidos por instituciones del Estado (Art. 9 LRTI, numeral 2, Art. 12 RLRTI). 0,00 

|Por convenios internacionales (Art 9 LRTI, numeral 3, Art 13 RLRTI). 0,00 
Los generados por los bienes que posean en el país los Estados extranjeros y organismos 0,00 

[internacionales bajo condición de reciprocidad (Art.9 LRTI, numeral 4). 
Los obtenidos por instituciones de carácter privado sin fines de lucro legalmente 0,00 
constituidas (Art. 9 LRTI, numeral 5; Art. 15 RLRTI. ] 

Intereses percibidos por personas naturales por depósitos de ahorro a la vista (Art. 9 LRTI, 

numeral 6). A 
Los que perciban los beneficiarios del JESS, por toda clase de prestaciones que otorga esta 0,00 

entidad (Art. 9 LRTI, numeral 7). 

A Los percibidos por institutos de educación superior estatales, amparados en la Ley de 0,00 
Universidades y Escuelas Politécnicas (Art, 9 LRTI, numeral 8). 

Los percibidos por las comunas, pueblos indigenas, cooperativas, uniones, federaciones y 0,00 

confederaciones de cooperativas (Art. 9 LRTI, numeral 9; Art. 16 RLRTI). 

Los provenientes de loterías auspiciadas por ta Junta de Beneficencia de Guayaquil y por Fel 0,00 

y Alegría (Art. 9 LRT!, numeral 10). 
Viáticos que se conceden a empleados y funcionarios del Estado, así como los gastos de 0,00 
viaje, hospedaje y alimentación que reciban los empleados del sector privado, siempre que 

se encuentren debidamente soportados (Art. 9 LRTI, numeral 11; Art 18 RLRTI). 

Los obtenidos por discapacitados debidamente calificados y los percibidos por personas 0,00 
mayores de 65 años (Art 9 LRTI, numeral 12). 

Provenientes de inversiones no monetarias efectuadas entre compañías petroleras que 0,00 

hayan suscrito contratos con el Estado (Art. 9 LRTI, numeral 13). 
Por enajenación ocasional de inmuebles, acciones o participaciones (Art. 9 LRTI, numeral 0,00 
14). 

Las ganancias de capital o rendimientos distribuidos por los fondos de inversión, fondos de 0,00 

cesantía y fideicomisos mercantiles a sus beneficiarios (Art. 9 LRTI, numeral 15). 

Las indemnizaciones por seguros, exceptuando los provenientes del lucro cesante (Art. 9 0,00 
LRTI, numeral 16). 
Rendimientos financieros en títulos emitidos por el sector público, con anterioridad al 8 de Out 

  

  

NM 1124). 

  

  

  

  

              

Intereses de cédulas hipotecarias emitidos con anterioridad al 8 de agosto de 1998 (DT2 0,00 

Intereses de bonos de garantía general o específica y bonos de prenda. Incluyendo las 0,00 
operaciones de reporto, emitidos con anterioridad al 8 de agosto de 1998 (DT2 L124). 

Intereses de obligaciones emitidas por sociedades, mayores a un año a través de la Bolsa 0,00 

de Valores, emitidas con anterioridad al 8 de agosto de 1998 (DT2 124) 

Intereses de obligaciones pactadas en UVC, emitidas con anterioridad al 8 de agosto de 0,00 
1998 (DT2 1124). 

Otros (detallar) 0,00 

TOTAL INGRESOS EXENTOS CUADRO NO. 18 0,00 

  

¡NOTA GENERAL: 

obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento).   
a. Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie 

de este anexo, como en la parte lil del informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema 

    

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

COMPAÑÍA CORPORACION AUTOMOTRIZ $. A. ANEXO 10 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año Fiscal 2002 (Página 3 de 7) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 20 

DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES (a) 

impi Cuadro Cuentas Contables | Valor Según Cía. 

Descripción Relacionado de la Compañía (a) 

Los intereses en la parte que exceda de las tasas autorizadas por el Directorio del Banco Central del 0,00 

Ecuador (Art. 30 LRTI, numeral 2). 

Intereses y costos financieros de los créditos externos no registrados en el Banco Central del 0,00 

Ecuador (Art. 10 LRTI, numeral 2). 

Intereses y multas que deba pagar el sujeto pasivo por el retraso en el pago de impuestos, tasas, 2027 19,36 

contribuciones y aportes al sistema de seguridad social (Art. 10 LRT!I, numeral 3). 

Gravámenes que se hayan integrado al costo de bienes y activos e impuestos por los que pueda 0,00 

trasladar u obtener crédito tributario (Art. 10 LRTI, numeral 3). 

Impuesto a la Renta (Art. 10 LRTI, numeral 3). 2027 2.518,19 
Pérdidas cubiertas por seguros (Art. 10 LRTI, numeral 5). 2027 318,66 
Gastos de viaje superiores al 3% del ingreso gravado (Art. 19 LRTI, numeral 6) (c). CUADRO No. 25 0,00 

[Remuneraciones no aportadas al ¡ESS hasta la fecha de declaración de Impuesto a la Renta (Art. 10 2014-2032 3.849,82 

LRT!, numeral 9). 
Provisiones por Cuentas incobrables que excedan los límites establecidos por la ley (Art. 10 LRTI, 0,00 

numeral 11). 

Provisiones por Créditos incobrables concedidos por la sociedad al socio, su cónyuge o a sus 0,00 

parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad y a sociedades 

relacionadas (Art. 10 LRTI, numeral 11). 
Las provisiones realizadas por los créditos que excedan los porcentajes determinados en el artículo 0,00 

72 de la Ley General de Instituciones Financieras, así como por créditos vincutados (Art. 10 LRTI, 

numeral 11). 

Pérdida por enajenación de activos fijos o corrientes por transacciones entre sociedades o partes 0,00 

relacionadas (Art, 11 LRTI). 

Provisiones para desahucio (Art. 10, numeral 9 LRTI) 0,00 
Provisión para jubilación patronal no respaldada con cálculos actuariales o que exceda los límites 2031 802,70 

establecidos por la ley (Art. 10 LRTI, numeral 14). 

Provisiones de gastos no respaldados con contratos o comprobantes de venta (Art. 10 LRTI, numeral 0,00 
siguiente al 17). 

Los pagos al exterior de intereses y costos financieros, por concepto de importaciones, que excedan 0,00 

las tasas máximas fijadas por el Directorio del Banco Central, siempre que no estén sujetos a 

retención en la fuente (Art. 13 LRTI), 
Otros pagos al exterior , costos y gastos sobre los que no se ha practicado retención en la fuente (Art. 0,00 

131RT1 Art. 26 RLRTILnum. 8). 
Comisiones por exportaciones que consten en el respectivo contrato y las pagadas para la promoción 0,00 

del turismo receptivo que excedan el 2% del valor de la exportación (Art, 13 LRT!, numeral 4). 

Pérdida por baja de inventarios no soportada por declaración jurada ante un juez o notario (Art. 21 0,00 

RLRTI, numeral 8, literal b). 

Pérdidas generadas por la transferencia ocasional de acciones, participaciones o derechos en 0,00 

sociedades (Art. 21 RLRTI, numeral 8, literal d). 

Gastos de gestión que exceden el 2% de los gastos generales (Art. 21 RLRTI, numeral 11). CUADRO No. 24 0,00 

Descuentos en negociación de valores cotizados en bolsa, en la porción que sobrepase las tasas de 0,00 

descuento vigentes (Art. 22 RLRTI, numeral 6). 

Gastos personales del contribuyente (Art. 28 RLRT1, numeral 1). 0,00 

Depreciaciones, amortizaciones, provisiones y reservas que excedan los límites establecidos por la 0,00 

Ley (a) (Art. 10 LRTI, num. 7,8,11- Art.21 num. 6 literal f RLRTI). 
Las pérdidas o destrucción de bienes no utilizados para la generación de rentas gravadas y no 0,00 

exentas (Art, 21 RLRTI, numeral 8, literal a). 

Pérdida o destrucción de joyas, colecciones artísticas y otros bienes de uso persenal (Art. 26 RLRTI, 0,00 

numeral 4). 

Donaciones, subvenciones y otras asignaciones en dinero, en especie o en servicios que constituyan 0,00 

empleo de la renta, cuya deducción no sea permitida por la ley (Art. 26 RLRTI, numeral 5). 

Intereses y otros costos financieros que debieron capitalizarse como activos fijos, hasta que éstos se 0,00 

|incorporen a la producción (Art. 22 RLRTI, numeral 4). 

Valores registrados en costos o gastos que no se sometieron a retención en la fuente (Art. 26 RLRTI, 0,00 

numeral 8). 

Efecto de depreciaciones de reavatúos de Activos Fijos o pérdidas en ventas de bienes reavaluados 0,00 

(Art. 21, Numeral 6, literal f del RLRTD. 

[Otros Gasto No Deducíbles (detalfar): 0,00 

Gastos no sustentados 2008-2027 2.315,85 

TOTAL GASTOS NO DEDUCIBLES CUADRO NO. 18 9.824,58 

  

NOTAS GENERALES: 

esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento).   
a. Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, 

tanto al pie de este anexo, como en la parte 11! del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al 
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(En US Dólares) 

CUADRO No. 21 

DETALLE DE OTRAS DEDUCCIONES 

Cuentas 

OTRAS DEDUCCIONES (Leyes especiales) (a) a do Valor Contables de la o 0) 
Compañía 

No Aplica 0,00 

Total CUADRO NO. 18 0,00 
            

  

        

  

NOTAS GENERALES: 

b. Por ejemplo: "Deducción del 50% del impuesto a pagar”. 

documento).   

a. El detalle de las leyes especiales aplicadas se encuentra en el ANEXO No. 2 (CUADRO No, 2). La suma de estos valores 

corresponde al valor detallado en el ANEXO No. 2 (CUADRO No. 2) como Crédito Tributario por Leyes Especiales. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la 

explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, come en la parte 11! del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones 

sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado     
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CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año Fiscal 2002 - (Página 5 de 7) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 22 

CÁLCULO DE LA AMORTIZACIÓN DE LA PÉRDIDA TRIBUTARIA 

Detalle Cuentas. Contables de Cuadro Valor 

Utilidad contable 427.785,21 

(-) 15% de participación a trabajadores (a) CUADRO NO. 18] 0,00; 

Utilidad después de participaciones 427.785,21 
(-) Ingresos exentos 0,00] 
(-) Otras deducciones 0,00 
(+) Gastos no deducibles 9.824,58] 
(-) Otras partidas conciliatorias no gravadas (b) 0,00; 

Utilidad Gravable 437.609,79 

Límite de amortización de pérdidas tributarias (25%) 109,402.45] 

CUADRO No. 23 

DETALLE DE PÉRDIDAS TRIBUTARIAS (c) 

AI 31 de diciembre de 2002 

Valor Amorti 1ó Amortización | Amortización Cuadro Amortización Saldo Saldo a 
Detalle Vigencia Histórico Año 1996 Año 1997 Año 1998 Año 1999 Año 2000 Año 2001 Relacionado Año 2002 Acumulado Diciembre 31, 2002 

Pérdida 1997 Hasta 12 de 2002 
Según Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 0,00; 0,001 0,00; 0,00] 0,00] 0,00; 0,00] 0,00 0,001 0,00: 

Pérdida 1998 Hasta 12 de 2003 
Según Declaración convertidos a U S. dólares NEC-17 0,00; 0,00 0,00; 0,00 0,00; 0,00; 0,00 0,00] 0,001 0,00] 

Pérdida 1999 Hasta 12 de 2004 
Según Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 0,00] 0,00 0,00 0,00 0,00; 0,00] 0.00] 0,00 0,00] 0,001 

Pérdida 2000 Hasta 12 de 2005 
Según Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 549.625, 92| 0,00; 0,00; 0,00] 0,00 0,00 107, 263,98] 109.402, 45] 216,666, 43 332 959,49; 

Pérdida 2001 Hasta 12 de 2006 
Según Declaración convertidos a U $. dólares NEC-17 0,001 0,00; 0,00] 0,00; 0,00] 0,00; 0,00; 0,00 0,00] 0,00] 

Total según Declaraciones convertidos a U.S dólares NEC-17. 549 625 92] 0,00] 0,00; 0,00; 0,00] 0,00; 107.263,98] CUADRO NO. 18 109,402,45] 216,666, 43] 332.959 49               

  
NOTAS GENERALES: 

líquidas anuales. 

a. Este valor no debe incluir los porcentajes o valores que las empresas destinen por disposición legal, estatutarta o por voluntad de los socios a. participaciones 
especiales sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, retenciones anticipadas por concepto del impuesto a la 
renta sobre dividendos que se paguen o acrediten a los socios propietarios de la misma, y a otras participaciones similares que puedan hacerse sobre las utilidades 

Si el contribuyente destinó una participación especial sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, se debe revelar, 
como una nota especial al pie de este anexo, el asiento contable con el cual se registró dicha participación. 
En caso de que el contribuyente haya registrado como un gasto la participación especial sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o 
administradores de la empresa, se debe revelar este rubro como un gasto NO DEDUCIBLE, dentro del CUADRO NO. 20 de este anexo. 

b. Corresponde a partidas conciliatorias no gravadas, por ejemplo, la reversión de una provisión considerada en años anteriores como no deducible 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al 
pie de este anexo, como en la parte 11! del informe de Cumplimiento Tributano, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema 
obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento)       
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CUADRO No. 24 

ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE GESTIÓN (a) 

Descripció Casillero del Cuentas Contables Cuadro Valor 

erpción Formulario 101 (c)| de la Compañía Relacionado ao 

Total Gastos de Administración y Ventas 779 260.330,41 

() Valor de gastos de gestión durante el ejercicio actual 6.508,93 

Total Gastos Generales (Base para el Cálculo del Máximo de Gastos de Gestión 
Deducibles) 953.821,48 
Porcentaje de deducción Máximo 2,00%   
Máximo de Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%) 19.076,43 

  
  

  

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 6.508,93 
Gastos de Gestión no deducibles (b) CUADRO NO. 20 0,00 

Gastos de Gestión durante el ejercicio 6.508,93 

Máximo Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%) 19.076,43 
Diferencia -12.567,50 

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 6.508,93 

  
NOTAS GENERALES: 

a. La base legal para la deducción de los gastos de gestión en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 21 del RLRTI, 
numeral 11. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 20, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

e. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único- 
Sociedades, vigente a partir del 10 de enero de 2002, de acuerdo con la resolución No, 64, del Servicio de Rentas Internas, publicada el 23 de 
enero de 2002 en el R.O. 500. El formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse en los 
formularios y en la Normativa Tributaria vigentes. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de 
las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte lil del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos 

Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 

A C        
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COMPAÑÍA CORPORACION AUTOMOTRIZ $. A. ANEXO 10 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año Fiscal 2002 (Página 7 de 7) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 25 

ANALISIS DE LOS GASTOS DE VIAJE (a) 

. Casillero del Cuentas Contables de la Cuadro 
E Descripción Formulario 101 (c Compañía Relacionado Valor 

Ingresos Gravados: 
Total ingresos 699 7.026.479,55 
(-) Dividendos Percibidos en Efectivo 804 0,00 
(-) Otras Rentas Exentas y No Gravadas 805 0,00 

Total ingresos gravados 7.026.479,55 
Porcentaje de deducción Máximo 3,00% 
Máximo de Gastos de viaje deducibles según Auditor (3%) 210.794 39 

caos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la 13.616,20 

Gastos de viaje no deducibles (b) CUADRO NO. 20 0,00 
Gastos de viaje durante el ejercicio 13.616,20 

Máximo Gastos de viaje deducibles según Auditor (3%) 210.794,39 
Diferencia -197.178,19 
Ena] de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la 13.616,20 

  

  

NOTAS GENERALES: 

a. La base legal para la deducción de los gastos de viaje en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 10 de la LRTI, numeral 6. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 20, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

€. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único-Sociedades, Vigente a 
partir del 10 de enero de 2002, de acuerdo con la resolución No. 64, del Servicio de Rentas Internas, publicada el 23 de enero de 2002 en el R.O. 500. El formato 
y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse en los formularios y en ta Normativa Tributaria vigentes. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto 
al pie de este anexo, como en la parte 11! del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al 
esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento).                   

Sr. Ing. Xavier Fernández Orrantia 
Gerénte General 
Compañía Corporación Automotriz S. A, ( 

Sra. Cecilia Guevara de Herr 
L “or Registro No.- 9767 
e añía Corporación Automotriz S. A,  
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COMPAÑÍA CORPORACION AUTOMOTRIZ S. A. ANEXO 10 
CALCULO DE REINVERSIÓN DE UTILIDADES (a) 
Año Fiscal 2002 
(En US Dólares) 

(Página 1 de 3) 

CUADRO No. 26 . 
CÁLCULO DE LA UTILIDAD LÍQUIDA 
Fecha de Vencimiento: 

Casi a Casifioro de la declaración de 
Renta del año 2001 (b) del año 2002 

Concepto Sociedade: Valor según declaración Sociedades según declaración 

(formulario 101) (m formulario 101) m 

Utilidad Gravable (Base imponible) 818 000 818-CUADRO No. 18 0,00 
(-) Gastos No deducibles / pais 806 0,00 806 0,00 
(-) Gastos No deducibles / exterior 807 0,00 807 2,00 
(-) Gastos incurridos para generar ingresos exentos 808 0,00 808 0,001 

Utilidad Líquida del Ejercicio CUADRO No. 27 - AÑO 2001 0,00 CUADRO No. 27 - AÑO 2002 0,00] 

CUADRO No. 27 
CÁLCULO DE REINVERSIÓN 

O AÑO 2001 
ANO 7002 

| Utilidad Graveble (Base se Utifdad Gravable Cuadro Concepto Cuadro Relacionado | Utilidad líquida % de Reserva Legal (0) lote) | Cuadro Relacionado Valor cuco unas Utñidad líquida |% de Resorva Legal (c] Pese] EN] Valor 

Reinversión máxima CUADRO No. 26 - AÑO 2001 0.00 0,00 0,00 CUADRO No. 30 - AÑO 2001 0.00 A no 26= 0.00 0.00 0.00 A O     
No. 28 
DE IMPUESTO - AÑO 2001 

Concepto 

CUADROS NO. 29 8,30 

  

  

    
  

      

    
  

  

  
  

  

    

  

  

CUADRO No. 28.1 

CUADRO DE IMPUESTO - AÑO 2002 

Tipo de 
o 2 

Casillero de la A 
Concepto Cuadro Relacionado Base Impuesto declaración de Rerta dei|— Cuadro Relacionado Según Pp enación 

año 2002 

Reinversión CUADRO NO. 18 0,00 15% 818 0,00] 
No Reinversión CUADRO NO. 18 0.00 25% 817 0,00] 

T o Gi AX 818 CUADROS NO. 29 4 30 al 

CUADRO No. 29 

CÁLCULO DE LA RESERVA LEGAL 

Valor al 37 de diciembre Valor al 31 de diciembre Concepto Cuadro Relacionado de 2001 | Cuadro Relacionado de 2002 

Utilidad Liquida CUADRO No, 26 - Año 2001 0,00 CUADRO No, 26 - Año 2002 0,00 
(-) Impuesto a la Renta Causado CUADRO No. 28 CUADRO No, 28.1 0 
Bass de Cálculo Reserva Legal 0, 0,00] 
% Reserva Legal 0,00% 0,00% 

Reserva Legal CUADRO No. 30 - Año 2001 0,00 CUADRO No. 30 - AñO 2002 o 
Ñ 

  

Ú 

  

 



COMPAÑÍA CORPORACION AUTOMOTRIZ $. A. 
CALCULO DE REINVERSIÓN MIN E 

  

  
  

    

  

  
    

Año Fiscal 2002 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 29.1 
CAPITAL Y RESERVA LEGAL 

Concepto _ | a131 de atciembro de 2004 de 

Capita! social (1) 0,00 0,00; 
Reserva Legal (2) 0,00 0,00! 

% de Reserva Legal (2 dividido para 1) WDIVIO! DIVIO? 

CUADRO No. 30 
COMPROBACIÓN DEL CÁLCULO DEL MONTO A REINVERTIR 

Concepto [ Cuadro Relacionado | Witoral 91 de ciciembre Cuadro Ra Volar el 31 de diciembre 

Utifdad Contable antes de Imp. Renta y Part, Trabajadores 0,00 0,00] 

(-) 15 % Participación a trabajadores (e) 0.00 0,00; 
(-) Impuesto a la Renta Causado CUADRO No. 26 0,00 CUADRO No. 28.14 0,00] 
(-) Reserva Legal CUADRO No. 28 - Año 2001 0,00 CUADRO No, 28 - Año 2002 0,00 

Monto Máximo de Reinversión CUADRO No, 27 - Año 2001 0,00 

31 
DE FECHAS DE INSCRIPCIÓN (d) 

Concepto 

  

  
CUADRO No. 27 - Año 2002 a! 

ANEXO 10 

(Página 2 de 3) 

 



COMPAÑÍA CORPORACION AUTOMOTRIZ S. A. 

  

  

  
  

  

  

ANEXO 10 

CALCULO DE REINVERSIÓN DE UTILIDADES (a) 
Año Fiscal 2002 
(En US Dólares) 

(Página 3 de 3) 

NOTAS GENERALES: 

la. Según lo estipulado en la Circular No. 263 del Sarvicio de Rentas internas del 4 de Abril de 2002. 

ba da pl ustitutivas, en k h L 89 di go Tributario y 98 de la 
Ley de Régimen Tributario de il árida referente a k do! di m 

sustitutivas. El formulario 101, de declaración di del impuesto s la Renta, vigente para el año 2002, según la resolución No. 131, del Servicio de 
Rentas Internas, publicada en el R.O. 518 de! 20 de febrero de 2002, entró en vi li rtir del 1ro. de abri Ro; sin embargo, A y 

hi L nf (según la resolusión No, 75 del Servicio de Rentas internas, publicado en el R.O. 264 del 12 de 
febrero de 2001), 

Casifieros del formulario 101 Casilleros del formulario 101 
dh onoro a febrero - 2002 de merzo a diciembre - 2002 

806 797 
805 803 
807 808 
808 807 
SE 808 

Ss 816 
314 818 

S/E * Sin equivalencia 

6. Apliquenes los porcentajes de acuerdo a lo siguiente: 
- 10%.- En el caso de Sociedades Anónimas, según lo dispone el Art. 297 de ta Ley de Compañías. 
- 5%.- En el Caso de las Compañías Limitadas, según lo dispone al Art. 109 de la Ley de Compañías. 
- 1 50 % del capital o más, según lo dispone el Art 297 de la Ley de Compañías, 

¡Se debe ingresar en la celda: 5, en el caso de 5%, y 10 en el caso de 10%. 

  

  
    

    

  
  

    

di. Estos datos el bo alzado la Relnversió! dd el año 2001. 

le, Este valor no de esti ició estatutaria o por h E hi esp fol idas, en favor de dí rá de la empresa: epto dell la 
Adendo ct d ri mi y las utik Hquida: 

¡anuales. 
si destinó rticipaci: p idas, en favor de directores, gerente e be revelar, como 

luna nota 4 d , tl asiento contabl 4 gistró dictra partici 
Ej de que la quidas, en favor de directores, gerentes o administradores de 

la empresa, es deb: las sb $ DEDUCIBLE, , 20 de est .   

    

  

     

y del auditor, se debo revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de 

este anexo, como en la parte Hi del inf o Tributario, sobre Aspectos Tributarios ste Último, de ql bigatori 
0). pe pm ems meno od don », 

A 
A 

Sa. Coca Guevara de Herrera % 
. Contador Registro No.- 9767 

A 

    
  

Genera! 
Compañia Corporación Automotriz S. A. Compañía Corporación Automotriz S.  



COMPAÑÍA CORPORACION AUTOMOTRIZ S. A. 
CUENTAS CONT S AGRUP. 
Año Fiscal 2002 

tr (En US Dólares) 

CUADRO No. 32 

STOA 2 

CUENTAS CONTABLES AGRUPADAS EN LA DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA DE 2002 

300 ACTIVO 

310 ACTO CORRIENTE 

Nr 

No 

ACTIVO FIJO INTANGIBLE 
TOTAL ACTIVO FO 

370 ACTIVO DIFERIDO 
GASTOS DE ORGANIZACION Y CONSTITUCION. 

GASTOS DE INVESTIGACION EXPLORACION Y DTROS 

or 

Nr 

TOTAL PASIVO A LARGO PLAZO 

PASIVO DIFERIDO 

ESTADO DE RESULTADOS 

800 INGRESOS 

12% y 1496 

'VENTAS NETAS GRAVADAS CON TARIFA CERO 

EXPORTACIONES. 

+ MAQUIN , EQUIP Y EDF (primas y cesiones) 

MANTENMENTO Y REPARACIONES 

AQUA, EMEROIA, LUZ, Y TELECOMUNICACIONES 

GASTOS DE ADMINISTRACION Y VENTAS 
GASTOS NO OPERACIONALES 

PERDIDA EN VENTA DE ACTWOS 

OTROS GASTOS NO OPERACIONALES 

GASTOS NO OPERACIONALES 

COSTOS Y GASTOS   

ñ 

ANEXO 10. 

(Página 1 de 2) 

(Página 2 de 2)



  

COMPAÑÍA CORPORACION AUTOMOTRIZ * S.A. ANEXO 10 

  

Año en 2002 

(En US Dólares) 

15% PARTICIPACION TRABAJADORES 

(+) 100%, DIVIDENDOS PERCIBIDOS EXENTOS 

(1 100% OTRAS RENTAS EXENTAS 

OTROS PASIVOS ENELPAS 

DEL PASIVO ENELEXTEROR 

500 PATRIMONIO NETO 

814-918 

IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO 

DEL EJERCICIO. 4) ANTICIPO PAGADO 

TOTAL PATRIMONIO NETO (-) RETENCIONES EN LA FUENTE 

TOTAL PARO Y PATRIMONIO E) CREDITO TRIBUTARIO O EXONERACIONES POR LEYES ESPECIALES. 

B18-819-820-821 <0 
  

RESPONSABILIDAD POR El PRESENTACIÓN Art. 90, Ley DE) B10-819- 820-821 >0 

  

  
  

  

[NOTAS GENERALES: 

la. Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las 
mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte 11! del informe de C. rr Tributario, Re sobre Aspectos Tril ios (en este último, 

de acuerdo a! esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del crtado documento). 

    
  

       
r. ing. Xavier femández Orrantia Sra. Cecilia Guevara de Herrera - 

Gerente General Contador Registro No.- 9767 

Compañía Corporación Automotriz S/A. Compañía Corporación automotriz S. A. 
     

 



COMPAÑÍA CORPORACION AUTOMOTRIZ $. A. 
VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN PARA LA DEVOLUCIÓN DEL IVA A LOS EXPORTADORES ** 

  

Año Fiscal 2002 
(En US Dólares) 

ANEXO 13 

(Página 4 de 2) 
  

CUADRO No. 33 
CRUCE ANEXOS VS. DECLARACIONES 

  

  
  

  

                      

  

        

  

Base Imponible Sistema de Anexos inconsistencias Declaraciones IVA vs, Anexos Retenciones l 

Declaración de lva COA Retenciones en la fuente 

Compras tarifa | Impuesto causado! Importaciones Suma de la Base Imponible 

Mes dif 0% (a) IVA compras (c) Compras tarifa tarifa dif 0% (a") | Compras tarifa | Compras tarifa | Importaciones | Compras tarifa | Compras tarifa] importaciones A aplicada para retenciones en dec | feb 
Casilleros Casilleros Casillero 617 Casilleros dif 0% (b) 0% (9) tarifa dif 0% (b') | dif0%b>=a 0% e=g tarifa dif 0% a'=b' efectuadas (d) == la fuente *** 

(601+603+505) | (651+653+555) (607+609) (m 

Enero 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 oK OK OK 0,00 0,00 oK OK 
Febrero 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 ok oK oK 0,00 0,00 oK oK 
Marzo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 oK oK oK 0,00 0,00 oK oK 

Abril 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 oK oK oK 0,00 0,00 OK oK 
Mayo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 OK oK oK 0,00 0,00 oK oK 
Junio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 oK oK oK 0,00 0,00 OK OK 
Julio 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 oK OK OK 0,00 0,00 OK oK 

¡Agosto 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 oK OK oK 0,00 0,00 oK oK 
Septiembre 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 oK oK oK 0,00 0,00 OK oK 
Octubre 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 OK OK oK 0,00 0,00 OK oK 
Novembre 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 OK oK oK 0,00 0,00 OK oK 
Diciembre 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 oK oK oK 0,00 0,00 OK oK     

NOTA: NO APLICA POR NO SER EMPRESA EXPORTADORA 

 



C C C C ( 

  

  

  

      
  

                            
  

      

  

  

COMPAÑÍA CORPORACION AUTOMOTRIZ S. A, ANEXO 13 
VALIDACIÓN DE LA INFORMACIÓN PARA LA DEVOLUCIÓN DEL IVA A LOS EXPORTADORES ** 
Año Fiscal 2002 
(En US Délares) 

(Página 2 de 2) 

CUADRO No. 34 
CRUCE ANEXOS VS. DECLARACIONES 

—— MÁXIMO CRED.TRIB. CREDITO TRIB, OBSERVACIÓN TOTAL IVA CRÉDITO FACTOR — | F.PROPORC. MENSUAL. roraL ventas | VENTAS TARIFA | VENTAS TARA | a umaras | mA COMPRAS MA wanotasor | orales | TBUTARO o AL y | MENBUAL MET Node Trámite | Pechado 
Mes qor90515) 60) 5170) soto so A Ll e creo pd EXP. ORAVADAS | os POR EL pación | angeo "O TIENE DERECHO A pa nc 

pues | 00m 0 | muaa | 0010 ra ón Oe 

Enero 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 0,90 0,00 0.00 090 00% 9,00% 0,00% 0,00 0.00 . . 
Febrero 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 9,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00 0,00 . - 

Marzo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,00 0.00 000 40% 9,00% 0.0% 0.00 9.00 . . 
Abra 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 000 0,00 0.00 000 00% 0,00% 0,00% 0,00 9.00 : : 
¡Mayo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00 0,00 - - 
unio 0.00 0.00 0,90 0.00 0.00 0,90 0,00 0.00 0.00 00 000% 2,00% 9.90% 0.00 0.00 . - 
Julio. 0,90 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00 6,00 . - 

Agosto 0.00 0.00 0.00 0.00 9.00 0.00 0.00 000 0.00 00% 00% 0.00% 0.00% 000 0.00 - - 
Sertiembre 0.00 000 0,00 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 000 00 00% 0,00% 0.00% 0.0 0.00 . . 
Octubre 0.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 0,00 0.00 000 00% 0,00% 9.00% 0.00 0.00 . . 
Noviembre 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 000 0.00 000 000% 0,00% 5.00% 0.00 9,00 . . 
Diciembre 0.00 000 0.00 0,00 0.00 000 0,00 090 0.00 000 000% 9,00% 0.00% 0,0 0.00 . . 

vora. TI 1% IR IA 13 AI TT 
      

NOTA; NO APLICA POR NO SER EMPRESA EXPORTADORA 

S
e
r
 

62
88
2 

104 ( Dectaración del impuezto al 

  

Casilleros del formutario 105 

801 
807 

(8094811+813) 

febrero y marzo del prexente año, 

Sasiliros del formutario 193 
Je marzo a diciembre - 2002 

301 
307 
315 
317 

Tributevio, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios   
Contador Registro No- 9767 
Compañía Corporación Automotriz 5. A. 

  

 



  

ANEXO 14 

DETALLE DE LAS PRINCIPALES TRANSACCIONES DEL NEGOCIO OCURRIDAS DURANTE EL AÑO 

(Definición: Se consideran transacciones especiales del año las siguientes: Aquellas con efecto 

importante al P/G, cambio en la figura jurídica de la empresa, con intercompañías, aquellas que 

dan origen a nuevas entidades jurídicas, las escisiones/fusiones y los fideicomisos). 

Compañías relacionadas 

La Compañía forma parte de un grupo corporativo administrado por una gerencia común. 

Las ventas realizadas a compañías relacionadas durante el 2002, fueron así: 
- Al costo (nota 1) US$212.609 
- A precio de mercado US$189.850 

El saldo de cuentas por cobrar al 31 de diciembre del 2002 por este concepto asciende a US$ 173.523. 

La Compañía mantiene préstamos por pagar a Compañías relacionada del exterior por un monto de US$400,000; 
al 5% de interés anual y con vencimiento a 360 días. 

Las transacciones efectuadas durante el período 2002 y que están registradas en los resultados del ejercicio , son 
como sigue. 

US$ 
Venta de vehiculos y repuestos 402.459,00 

Comisiones por venta 27.380,12 
Compras de vehículos y repuestos 425.912,00 

Servicio de taller 3.023,99 

Intereses, gastos 26.329,00 

Los saldos por cobrar y pagar con partes relacionadas que se presentan en el estado de situación al 31 de 
diciembre del 2002, no devengan interés ni tienen vencimiento específico, excepto por la deuda a largo plazo. 

La Compañía ha suscrito contratos a futuro (Forward) por cuenta de una Compañía relacionada para la 
adquisición de yenes (nota 13). 

Priatitló) 

A /, e-> 
— Sra. Cecilia Guevara de Herrera 

Contador Registro No.- 9767 

Corporación Automotriz S. A. 

   

    

/ La 

£,. Ing. Xavier Fernández Orantia 

Gerente General | 

Corporación automotri 
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ANEXO 15 

SEGUIMIENTO DE LOS COMENTARIOS TRIBUTARIOS Y NOVEDADES TRIBUTARIAS EMITIDAS EN EL EJERCICIO TRIBUTARIO 

ANTERIOR 

  

AUDITORÍA AÑO ANTERIOR! 
AUDITORÍA EJERCICIO 

ACTUAL 
  

Observación Recomendación 
Diferencias 

Detectadas? 

Seguimiento o 

comentarios 
  

La Compañía en ciertos casos no ha cumplido con su 
obligación de entregar el comprobante de retención en 
la fuente de impuestos dentro del término no mayor de 
cinco días de recibida la factura, tal como lo dispone el 

artículo 49 de la LRTI. Las observaciones encontradas 
al respecto 

F. de recepción  F de entrega 

  Proveedor Factura de factura del CRF 

JC 8 MOTORESS.A 0002165 19-10-01 19-11-01 

INVERSIONES Y PREDIOSS,A. 000701 01-11-01 19-11-01 

ARTICPUBLICIDAD CIA. LTDA. 0001197 25-11-01 17-12-01 

INDUSTRIAS Y FINCAS SA. 000305 05-11-01 19-11-01 

DEALER BLUM 000158 28-11-01 13-12-01 

Emitir y entregar los respectivos comprobantes de 
retención dentro de los cinco días establecidos en 
la Ley, con el objeto de evitar observaciones por 
parte de las autoridades tributarias y que además 
cumpla con sus obligaciones como agente de 
retención de impuesto. 

Se mantiene en el 2002 

  

Durante el año 2001, la Compañía no ha remitido al 
Servicio de Rentas Internas el listado correspondiente a 
las notas de crédito emitidas mensualmente. 

Remitir mensualmente al Servicio de Rentas 

Internas el respectivo listado a fin de evitar 
observaciones fiscales, 

Se mantiene en el 2002 

    La Compañía recibió comprobantes de venta en 
diciembre del 2001 caducados en noviembre del 2001.   La Compañía para poder sustentar costos y 

gastos deberá recibir únicamente comprobantes 

de venta que cumpla con los requisitos 
exigidos en el Reglamento de Facturación.     Se regularizó en el 2002 

  

  
l Información tomada del Informe de Cumplimiento Tributario del año 2001. En caso de que la compañía no haya sido sujeta a examen de auditoría por el año 
anterior (por incumplimiento o por no cumplir con los montos mínimos señalados en la resolución No. 02.Q.IC1.012 de la Superintendencia de Compañías), 

presentar vacío y firmado el anexo con una nota que explique las razones por las que no se llenó el anexo. 

Las diferencias positivas corresponden a valores a favor de la Administración Tributaria. 
C  



€ ( € € C (   
Con el propósito de verificar que los pagos” ctuados 
del fondo de caja chica cumplen con los .equisitos 
establecidos en el Reglamento de Facturación 

publicado en el Registro Oficial ++ 222 del 29 de Junio 
de 1999 del RLRTI, revisamos por muestreo algunas 
liquidaciones observando que algunos de ellos no 
cumplen con el Reglamento establecido 

Es nuestra recomendación que la Cony” "ía al 
momento de realizar los pagos del fondo ue caja 
chica, verificar que los comprobantes de venta 
cumplan con lo establecido en el Reglamento de 
Facturación, caso contrario no servirán como 

gastos deducibles para efectos de determinación de 
la liquidación del impuesto a la renta. 

Se regularizó en el 2002. 

  
La Compañía no mantiene un archivo cronológico de 
los comprobantes de retención emitidos, estos 
comprobantes se adjuntan al comprobante de egreso. 

Elaborar el archivo cronológico de los 
comprobantes de retención en la fuente. 

Se regularizó en el 2002. 

  

  La Compañía no ha remitido al Servicio de Rentas la 
lista de los precios de venta al público de los bienes 
que importan en sus diferentes presentaciones y 
envases. 

/   Remitir el listado correspondiente al Servicio de 
Rentas Internas para evitar observaciones de la 
Administración Tributaria.     Se mantiene en el 2002. 

  

  

r. Ing. Xavier Fernández Orrantía 

Gerente General 
Corporación automotriz $. A. 

  ht 
Sra. Cecilia Guevara de Herrera 

Contador Registro No.- 9767 
Corporación automotriz S. A. 

 



  

ANEXO 16 

DETALLE DE LOS TRIBUTOS ADMINISTRADOS POR LA AUTORIDAD FISCAL 

u
R
a
0
N
 

A 

Impuesto a la Renta (incluye las Retenciones en la Fuente, los Anticipo del Impuesto a la Renta y 
los Intereses por Mora y las Multas Tributarias que se generen en la liquidación y determinación de 
este impuesto). Si aplica 
1% Derivados Importadores No aplica! 
2x1000 Derivados Distribuidores No aplica? 
3x1000 Derivados Comerciales No aplica? 
Impuesto al Valor Agregado (incluye las Retenciones y los Intereses por Mora y las Multas 
Tributarias que se generen en la liquidación y determinación de este impuesto). S i aplica 
Impuesto a los Consumos Especiales (incluye los Intereses por Mora y las Multas Tributarias que 
se generen en la liquidación y determinación de este impuesto). N o aplica 
Impuesto a la Matriculación Vehicular No aplica 
Impuesto a las Operaciones de Crédito N o aplica” 
Impuesto al Patrimonio (año 1999)No aplica 

. 4% alos Vehículos (año 1999'NO aplica 

. Impuesto a la Circulación de Capitales (vigente hasta el año 2000)”No aplica 
. Cualquier Impuesto que establezca la Autoridad Fiscal mediante Normativa Tributaria (a partir del 
año 2002) formará parte de este detalle. 

  

l Este impuesto no tiene un administrador explícito. Sin embargo, según lo establece el artículo 2, numeral 2, de 
la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, los impuestos cuya “administración no esté expresamente 

asignada por Ley a otra autoridad” son administrados por el Servicio de Rentas Internas. 

? bid. 
? Tbid. 
* Tbid. 
3 Debido al periodo de vigencia de este impuesto (anterior al año 2001), la revisión de la liquidación y 

determinación de este impuesto no es responsabilidad del auditor externo; sin embargo, en el caso de detectarse 
incumplimientos referentes a este impuesto, éstos deben ser revelados en la Parte TII del presente informe, 
Recomendaciones sobre aspectos tributarios. 
S Ibid. 
? bid.



c C C 
INFORME DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

PLANTILLA DE INGRESO DE DATOS 
PARA PERIODO FISCAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2002 RAZÓN SOCIAL AUDITOR: 

€ € 
VER NOTAS SOBRE ANEXO 1 

  

RUC AUDITOR: 

  

ANEXO 41: 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 
RUC Informe Anexo 1 

Razón Social 

Domicilio Tributario 

¡Nombre Representante Legal 
[Cédula Representate Legal 

¡Actividad Económica 

OS AE] 

Establecimiento de Sucursales E 
¡Aumento de Capital 
Disminución de Capital 
Prórroga del Contrato Social 
Transformación      

  

Fusión 

   

Escisi 

¡Cambio de Nombre 
¡Cambio de Domicilio 

  

Reactivación de la Compañía 
¡Convenios y Resoluciones que alteren las cláusulas 

| 
| Reducción de la duración de la Compañía 

JExciusión de alguno de los miembros 
Otros (detallar) 

Tipo de Contribuyente (EspeciaVOtro) EEE 

  

      

   
   

  

   

NOTAS SOBRE EL ANEXO 1 (DATOS DEL 

    

  

  

  

    

  

     

- El RUC de k Ai 13 dígitos; si ' 0, debe anteponerss la comilla* Por ejemplo "0953264584123 

- Para registrar el RUC, solo debe mgresarse caracteres 'éricos, sin guiones, puntos, etc. 
- Los nombre proptos deben comenzar por al apellido. 
|- Los datos de texto se ingresarán en mayúsculas y minúsculas, por ejemplo Aglomerados Cotopaxi S.A. 

  

  EL ANEXO 1 (REFORMAS 
- En caso de aplicar alguna reforma, ingresar la fecha de inscripción. De do cortrario, ingresar "NO APLICA" 

  

  

  

ANEXO 2: 
¡Cuadro 3: 
[PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN DE IMP A LA RENTA 
interés 
interés seg declaración cuadro 3 

lInterés calculado por el auditor cuadro 3 

Diferencia a favor SRi por Intereses cuadro 3 

jultas 
Multas seg declaración cuadro 3 

Multas calculado por el auditor cuadro 3 
Diferencia a favor SRI por multas cuadro 3 

Cuadro 4: 
CÁLCULO DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA POR PAGAR DURANTE AÑO 2003 

¡Total anticipo a pagar seg + 4 
Total anticipo a pagar seg auditor cuadro 4 

IDiferencia a favor SRI por anticipo a pagar cuadro 4 

  

  
  

  
  1 Xi ( ): 

- Debe ingresarse información ÚNICAMENTE en los casilleros de color celeste E e s Y rocio, o 
  (cero) 
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3: 
Cuadro 

6; 
C
Á
L
C
U
L
O
 
DEL 

ANTICIPO 
DEL 

IMPUESTO 
A 

LA 
RENTA 

P
A
G
A
D
O
 
AÑO 

2002 
'Total anticipo 

a bagar 
seg 

declaración 
cuadro 

6 
'Total anticipo 

a pagar 
seg 

auditor 
cuadro 

6 

Diferencia 
a 
favor 

SRi 
por 

anticipo 
a 
pagar 

cuadro 
6 

    

Cuadro 
7: 

R
E
S
U
M
E
N
 

DE 
ANTICIPO 

DEL 
IMPUESTO 

A 
LA 

RENTA 
P
A
G
A
D
O
 
D
U
R
A
N
T
E
 
AÑO 

2002 
Valor 

seg 
declaración 

Primer 
Pago 

cuadro 
7 

: 
Valor 

calc 
seg 

auditor 
Primer 

Pago 
cuadro 

7 

Diferencia 
a 
favor 

SRI 
por 

anticipo 
p
a
g
a
d
o
 
cuadro 

7 

Cuadro 
8: 

PAGO 
DE 

LOS 
V
A
L
O
R
E
S
 
DEL 

ANTICIPO 
DEL 

IMPUESTO 
A 

LA 
RENTA 

P
A
G
A
D
O
S
 

AÑO 
2002 

Primer 
Pago 

¡Anticipo 
Dectarado 

cuadro 
8 (1er 

Pago) 
seg 

Cía 
¡Anticipo 

Pagado 
cuadro 

8 (1es 
Pago) 

seg 
Cía 

Dif 
favor 

SR! 
anticipo 

declarado 
vs 

pagado 
cuadro 

8 

MerPago) 

¡Anticipo 
Calculado 

por 
auditor 

cuadro 
8 (1er 

Pago) 
¡Anticipo 

P
a
g
a
d
o
 
cuadro 

8 
(1er 

Pago) 

Dif 
favor 

SRi 
anticipo 

calculado 
Aud 

vs 
pag 

cuadro 
$ 

MerPago) 

  

Interés 
1er 

Pago 
interés 

pagado 
cuadro 

8 (1erPago) 
seg 

Cia 
Interés 

calculado 
por 

el auditor 
cuadro 

8 (1erPago) 

Diferencia 
a 
favor 

SRI 
por 

Intereses 
cuadro 

8 
(1erPago) 

     

Multas 
10r 

Pago 
Multas 

pagades 
cuadro 

8 (1erPago) 
seg 

Cia 
Muktas 

calculadas 
por 

el auditor 
cuadro 

8 (1erPago) 

Diferencia 
a 
favor 

SRt 
por 

Multas 
cuadro 

8 
(terPago) 

  

S
e
g
u
n
d
o
 
Pago 

¡Anticipo 
Declarado 

cuadro 
8 (2doPago) 

seg 
Cia 

¡Anticipo 
P
a
g
a
d
o
 
cuadro 

8 
(2doPago) 

Dif 
favor 

SRI 
anticipo 

dectarado 
vs 

p
a
g
a
d
o
 
cuadro 

8 

(
2
d
o
P
a
g
o
)
 

Anticipo 
Calculado 

por 
auditor 

cuadro 
8 (2doPago) 

Anticipo 
Pagado 

cuadro 
8 (2doPago) 

Dif 
favor 

SRi 
anticipo 

calculado 
Aud 

vs 
pag 

cuadro 
Y 

(2doPago) 

¡Interés 
2d0 

Pago 
interés 

p
a
g
a
d
o
 
cuadro 

8 
(2doPago) 

seg 
Cia 

Interés 
calculado 

por 
el auditor 

cuadro 
8 (2doPago) 

Diferencia 
a 
favor 

SRi 
por 

Intereses 
cuadro 

8 

(2d0Pago) 

M
u
l
t
a
s
 

240 
Pago 

Multas 
pagadas 

cuadro 
8 (2doPago) 

seg 
Cia 

Multas 
calculadas 

por 
el 

auditor 
cuadro 

8 
(2doPago) 

 
 

Diferencia 
a 

favor 
SRI 

por 
Mukas 

cuadro 
8 
(2doPago) 

  

 
 

  ¡NOTAS 
SOBRE 

El 
ANEXO 

3 (
C
U
A
D
R
O
S
 8 

y 7): 
- 
Debe 

ingresarse 
información 

Ú
N
I
C
A
M
E
N
T
E
 

en 
los 

casilleros 
de 

color 
celeste. 

- E
n
 
caso 

de no 
existir 

formación 
ingresar 

0 
(cero) en el casillero correspondiente. 

  
 
 

 
 

¡NOTAS 
SOBRE 

EL 
ANEXO 

3 (CUADRO 
8): 

- 
Debe 

ingresarse 
información 

Ú
N
I
C
A
M
E
N
T
E
 

en 
los 

casilleros 
de 

color 
celeste. 

- 
En 

caso 
de 

no 
existir 

información 
i
n
g
r
e
s
a
r
 O 

(cero) 
en e 

casillero 
correspondiente. 

  
  

 
 

R
E
S
U
M
E
N
 
P
A
G
O
 
A
N
T
I
C
I
P
O
 
R
E
N
T
A
 

2002 

Totai Anticipo 
Calcutado 

por Auditor 
Año 

2002 
cuadro 

8 
Total Anticipo 

Pagado 
Año 

2002 
cuadro 

8 
Dif 

a favor 
SRI 

Ant 
Calc vs 

Art 
P
a
g
a
d
o
 
A
ñ
o
 

2002 
cuadro 

8 

 
 

  

  
 



€ ( 
  

  

'ANEXO 4: 
Cuadro 9 

CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DE IVA AGENTE DE PERCEPCIÓN 

IVA a Pagar seg Auditor (cuadro 9) Enero 

IVA a Pagar seg Auditor (cuadro 9) Febrero 

IVA a Pagar seg Auditor (cuadro 9) Marzo 

IVA Pagar seg Auditor (cuadro 9) Abril 

IVA a Pagar seg Auditor (cuadro 9) Mayo 

[VA a Pagar seg Auditor (cuadro 9) Junio 

IVA a Pagar seg Auditor (cuadro 9) Julio 

IVA a Pagar seg Auditor (cuadro 9) Agosto 
¡VA a Pagar sea Auditor (cuadro 9) Septiembre 
IVA a Pagar seg Auditor (cuadro 9) Octubre 
IVA a Pagar seg Auditor (cuadro 8) Noviembre 

IVA a Pagar seg Auditor (cuadro 9) Diciembre 

Total IVA Pagado (cuadro 9) 

IVA Declarado (cuadro 9) Enero 

IVA Deciarado (cuadro 9) Febrero 

II] IVA Dectarado (cuadro 9) Marzo 
IVA Declarado (cuadro 9) Abril 

] IVA Dectarado (cuadro 9) Noviembre 

IVA Declarado (cuadro 9) Diciembre 

Total IVA Calculado Auditor (cuadro 9) 

  

¡NOTAS SOBRE EL ANEXO 4 (CUADRO 9): 

hi if ción Diferencias IVA (cuadro 9) Enero L Debe lora 

ÚNICAMENTE en los casilleros de color 

[celeste Diferencias IVA (cuadro 9) Febrero le. 

- En caso de no existir información ingresar O 
el casil 
  

    
Diferencias IVA (cuadro 9) Noviembre 

Diferencias [VA (cuadro 9) Diciembre 

'Total Diferencia IVA a favor SRI (cuadro 9) 

    
  

4: 

DE VENTAS SEGÚN LIBROS VS DECLARACIÓN 

DE RETENCIONES DE ¡VA DECLARADOS VS LIBROS 

10) Enero 

IVA seg declaración (cuadro 10) Febrero 

IVA seg diectaración (cuadro 10) Marzo 

10) Abri 

10) Mayo 

PVA seg declaración (cuadro 10) Junio 

IVA seg declaración (cuadro 10) Jullo 

10) Agosto 

10) 

IVA seg declaración (cuadro 10) Octubre 

WA seg declaración (cuadro 10) 

IVA dectaración (cuadro 10) 

Total Ventas y Exportaciones seg declaración 

(cuadro 9-1) 

10) 

10) 

10) 

IVA seg libros (cuadro 10) Abnt 

10) 

40) Junio 

10) Julto 

10) 

IVA segiibros (cuadro 10) 

10) 

10) 

10) 

Total Retenciones Libros IVA (cuadro 10) 

Ventas (cuadro 9-1) Enero 

Febrero 

Ventas (cuadro 9-1) Marzo 

Ventas (cuadro 9-1) Junio 

Ventas (cuadro 9-1) Julo 

Ventas (cuadro 9-1) Agosto 

Ventas (cuadro 9-1) Diciembre 

'otal Diferencia Ventas a favor SRI (cuadro 9-1) 

En caso de no existir Información ingresar 0 (cero) en 

Retenciones ¡VA (cuadro 10) Marzo 

IVA (cuadro 10) Abril 

10) Mayo 

40) Junio 

10) Julio 

10) Agosto 

10) 

IVA (cuadro 

10) 

10) 

Retenciones IVA a favor SRI 

10   

  

 



  

  6: 

DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN DE IVA-ANTERES 

  

KCAMENTE en los IVA (cuadro 11) Febrero 14) Febrero 11) Febrero - Date ingresaro Información UN en 
11) Marzo 11) Merzo 11) Marzo i- En caso de no existir información ingresar O (cero) en 

11) Abril 11) Abril 11 Abri [el casillero correspondiente. 

11) Mayo 41) Mavo 

41) Jurio 
11) Mayo 
11) Junio IVA seg Auditor (cuadro 11) Junio 

11) Julio 11) Julio 

11) Agosto 14) Agosto) IVA (cuadro 11) Agosto 

11) Septiembre 1) 11) Septiembre 

IVA (cuadro 11) Octubre 11) Octubre 

11) Noviembre 

NOTAS SOBRE EL ANÉXO 6 (CUADRO 11): 
D , . 

    
  

14) Octubre 

m 11) Noviembre 

11) Diciembre 11) Diciembre IVA seg Auditor (cuadro 

Total Diferencia Interés IVA a favor SRi (cuadro 

11 
IVA declaración (cuadro 11) 'Fotal interés (VA seg Auditor (cuadro 11) 

6: 

DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN DE IVA-MULTAS 

    

     

NOTAS SOBRE El ANEXO 6 (CUADRO 11): 

- Debe ingresarse información Ú 11) Febrero IVA seg Auditor (cuadro 11) Febrero 11) Febrero aros de color ción UNICAMENTE en tos 
11) Marzo 41) Marzo 11) Marzo |- En caso de no existir información ingresar 0 (cero) 

IVA (cuadro 11) Abril IVA (cuadro 11) Abril ¡en el casillero correspondiente. 

IVA (cuadro 11) Mayo 11) Mayo 

11) Junto 11) Junio 

41) Julio 11 Julio 

41) Agosto 11) Agosto 

11) Septiembre IVA seg Auditor (cuadro 11) 11) Septiembre 

11) Octubre 11) Octubre 

11) Noviembre 

  

    

  
41) Octubre 

mM 11) Noviembre 

11) Diciembre VA seg Auditor (cuadro 11) 11) Diciembre 

Total Diferencia Multas ¡VA a favor SRI (cuadro 
11) Total Multas IVA seg Auditor (cuadro 11) 11) 

  

6: 
141 

DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN DE IVA - INTERÉS - AGENTE DE RETENCIÓN - CONTRIBUYENTES ESPECIALES 

NOTAS SOBRE EL ANEXO 6 (CUADRO 11): 

41.1) Enero 14.1) Enero +1 1) Enero L Debe ingresarse Información ÚNICAMENTE en los 
[casiberos de color cejeste, 

IVA seg (cuadro 11.1) Febrero - En caso de no existir información ingresar ( (cero) en 
Jel casillero correspondiente. 

IVA (cuadro 11.1) Febrero 

11,1) Marzo 41,1) Marzo 11.1) Marzo 

11 1) Abril 11.1) Abril IVA (cuadro 11.1) Abril 

11.1) Mayo 11 1) Mayo IVA (cuadro 11.1) Mayo 

41.1) Junio 11.1) Junio 11 1) Junio 

IVA (cuadro 11.1) Julo 11.1) Julio 41,1) Jubo 

+1 1) Agosto IVA seg Auditor (cuadro 11.1) Agosto 

11.1) Septiembre 441) 

IVA (cuadro 11.1) Octubre 

  
  

Interés IVA (cuadro 11.1) Octubre 

IVA (cuadro 14.1) Noviembre 110 Interés IVA (cuadro 11.1) Noviembre 

11.1) Diciembre IVA seg Auditor (cuadro 11.1) 11.1) Diclembre 

"otal Diferencia interós IVA a favor SRI (cuadro 
1VA declaración (cuadro 11.1) Total interés VA seg Auditor (cuadro 11.1) 110      



  

6: 

DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN DE IVA - MULTAS - AGENTE DE RETENCIÓN - CONTRIBUYENTES ESPECIALES 

  

[NOTAS SOBRE EL ANEXO 6 (CUADRO 11): 
11 1) Enero 11.1) Enero 11 1) Enero Debe ingresarse información ÚNICAMENTE en jos 

casilleros de color celeste. 
11.1) Febrero 11.1) Febrero - En caso de no existir información ingresar O (cero) 

len el casilero correspondiente. 
11,1) Marzo IVA seg Auditor (cuadro 41.1) Marzo 11.1) Marzo 

14.1) Abril IVA seg Auditor (cuadro 11.1) Abri 11.1) Abril 

11.1) Mayo IVA sea Auditor (cuadro 11.1) Mayo 14,4) Mavo 

14.4) Junio 11,1) Junio 41 1) Junto 

11.1) Julio 11 1) Julio 11,1) Julio 

IVA (cuadro 11,1) Agosto 11.1) Agosto 11.1) Agosto 

1.0 11.1) Septiembre 

      
44.1) Septiembre 

11.1) Octubre 11,1) Octubre 

11 1) Noviembre 4.0 IVA (cuadro 14.1) Noviembre 

1.1) Diciembre 444 11.1) Diciembre 

14) Total Multas IVA seg Auditor (cuadro 11.1) en Diferencia Mukas IVA a favor SR! (cuadro 

DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA VS LIBROS 

NOTAS SOBRE EL ANEXO 7 (CUADRO 13): 
Fuente seg dectaración (cuadro 13) Enero - Debe ingresarse información ÚNICAMENTE en los 

13) 13 13) casilleros de color celeste. 
- En caso de no existir información ingresar 0 (cero) en 

13) 13) ¡el casillero correspondiente. 
13) Marzo     

  13) Fuente (cuadro 13) Abr 
13) 19) 

13 13) 

13) Abril 

13) Mayo 

Fuente seg declaración (cuadro 13) Junio 

13) Jo 15) 
13) 

13) 13) 

seg dectaración (cuadro 13) 13 

Fuente seg declaración (cuadro 13) 13) 13) 

Fuente seg declaración (cuadro 13) 13) 13) 

Total Diferencia Retenciones Fuente a favor SRI 

cuadro 13 
Fuents declaración cuadro 13 Total Retenciones Libros Fuente cuadro 13   

 



A
N
E
X
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7.1: 
Cuadro 

14; 
RESUMEN 

DE 
LOS 

PORCENTAJES 
DE 

RETENCIÓN 
EN 

LA FUENTE 

Rentas 
en 

relación 
de 

dependencia 
ENE 

Honorarios 
personas 

naturales 
ENE 

Pago 
local 

a 
extranjero 

serv 
ocasionales 

E
N
E
 

Por 
loterías 

rifas 
apuestas 

y 
similares 

E
N
E
 

Por 
ioterlas 

rifas 
apuestas 

y 
similares 

FEB 

Por arrendamiento mercantil 
ENE 

Por arrendamiento mercantil 
FEB 

Por arrend 
B 

inmueble 
personas 

natu 
ENE 

Por 
seguros 

y reaseguros 
ENE 

Por 
rendimientos 

financieros 
ENE 

Por 
int-comisiones 

operaciones 
crédito 

ENE 

Por 
vtacombustible 

a comercializadoras 
ENE 

Por 
venta 

de 
combustibles 

a distribuidores 
ENE 

Por 
servicios 

petroleros 
ENE 

Por 
transacciones 

de 
b/s 

persona 
natu 

ENE 

Por 
transacciones 

b/s 
con 

sociedades 
ENE 

Por 
comisiones 

ENE 

Por 
pago 

crédctapor 
emisor 

tarjeréd 
ENE 

Por 
regalas 

ENE 

Por 
remun deport,ent, cuerpo 

técy 
árbitros 

ENE 

¡Por pagos 
a notanos 

y registrador propledad-mercantil 
ENE 
Por 

pagos 
dividendos 

anticipados 
ENE 

9 Con convenio de doble tributación casilero 451 ENE 
% Con convento de doble tributación casilero 
% 

Con 
convenio 

de 
doble 

tributación 
casil 

453 
F
E
B
 

9% Con convento de doble tributación 
casi 

455 
FEB 

% 
Sin 

convenio 
de 

doble 
tributación 

casillero 
457 

FEB 
% Por pago de intereses 

casillero 459 
FEB 

8 
Con 

converso 
de doble tributación 

casillero 
453 

ENE 

% 
Con 

convenio 
de 

doble 
tributación 

casillero 
455 

ENE 

9 
Sin 

convento 
de 

doble 
tributación 

casilero 
457 

ENE 

'% 
Por 

pago 
de 

intereses 
casillero 

459 
ENE 

'% 
Cuando no se ejerce la opción de 

compra casillero 
% 

Cuando no se ejerce la opción de 
compra 

461 
ENE 

159 
casillero 

461 
FEB 

Rentas en r
e
l
a
c
i
ó
n
 

de dependencia 
MAY 

Honorarios 
personas naturales 

MAY 
Rentas 

en 
relación 

de 
dependencia 

ABR 
Honorarios 

personas 
naturales 

ABR 

Pago 
tocal 

extranjeros 
serv 

ocasionales 
A
B
R
 

Por 
loterías 

rifas 
apuestas 

y 
similares 

A
B
R
 

Por 
loterías 

rifas 
apuestas 

y 
similares 

M
A
Y
 

Por 
arrendamiento 

mercantil 
ABR 

Por 
arrendamiento 

mercantil 
MAY 

Por 
arrend 

B 
inmueble 

personas 
natu 

segdectaración 

¡ABR 
Por 

seguros 
y reaseguros 
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FECHA PRESENTACIÓN DECLARACIÓN DE RET FUENTE INTERES 

FUENTE (cuadro 15) 

FUENTE (cuadro 15) 

FUENTE (cuadro 15) 

FUENTE (cuadro 

FUENTE (cuadro 

15) 

15) 

RET FUENTE (cuadro 15) 

15) 

RET FUENTE (cuadro 15) 

RET FUENTE declaración cuadro 15 

FUENTE seg Auditor (cuadro 

seg Auditor (cuadro 

RET FUENTE seg Auditor (cuadro 

Total interés RET FUENTE seg Auditor 

¡cuadro 15 

DE FECHAS PRESENTACIÓN DECLARACIÓN RETENCIÓN EN LA FUENTEMULTAS 

15) 

FUENTE (cuadro 15) 

FUENTE (cuadro 15) Abril 

FUENTE (cuadro 15) 

15) Julto 

15) 

FUENTE (cuadro 15) 

FUENTE (cuadro 15) 

FUENTE (cuadro 15) 

FUENTE (cuadro 15) 

RET FUENTE declaración cuadro 15 

FUENTE seg Auditor (cuadro 

Total Multas RET FUENTE seg Auditor 

cuadro 15 

15) 

15) 

15) 

FUENTE (cuadro 15) 

15) 

FUENTE (cuadro 15) 

FUENTE (cuadro 15) 

Interés RET FUENTE (cuadro 15) 

Interés RET FUENTE (cuadro 15) 

15) 

15) 

Total Diferencia Interés RET FUENTE a favor 

SRI cuadro 15 

15) 

FUENTE (cuadro 15) 

15) 

15) 

15) 

15) 

FUENTE (cuadro 15) 

FUENTE (cuadro 15) 

15) 

15) 

RET FUENTE (cuadro 15) 

Total Orferencia Multas RET FUENTE a favor 

SRI cuadro 15 

  

  

  

¡NOTAS SOBRE EL ANEXO 8 (CUADRO 15): 
- Debe ingrasarso información ÚNICAMENTE en los 

¡casilleros de color celeste. 

- En caso de no existir información ingresar 0 (cero) 

¡on el casilero correspondiente 

    

  

ANEXO 9: 
Cuadro 16: 

CONCILIACIÓN DEL ¡CE DECLARADO VS. LIBROS 

Diferencia ICE a favor SR! (cuadro 18) Enero 

Diferencia ¡CE a favor SRI (cuadro 16) Febrero 

Diferencia ¡CE a favor SRI (cuadro 16) Marzo 
Diferencia ICE a favor SRI (cuadro 16) Abril 
Diferencia ¡CE a favor SRI (cuadro 16) Mayo 

Diferencia ICE a favor SRI (cuadro 16) Junio 

Diferencia ¡CE a favor SRI (cuadro 16) Julio 

Diferencia ICE a favor SRI ícuadro 16) Agosto 

¡Diferencia ICE a favor SRI (cuadro 16) Septiembre 
Diferencia ICE a favor SRI (cuadro 16) Octubre 

Diferencia ICE a favor SR! (cuadro 18) Noviembre 

Diferencia ICE a favor SRI (cuadro 16) Diciembre 

Total Dif ICE a favor SRi cuadro 16   

  

  
NOTAS SOBRE El ANEXO 9 (CUADRO 16): 
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HERRE A RA CHANG 
€ asociados 

A la Junta General de Accionistas 

CORPORACION AUTOMOTRIZ $. A. CORASA 

Con relación al examen de los estados financieros de CORPORACION 
AUTOMOTRIZ S. A. CORASA al 31 de diciembre del 2002, efectuamos un estudio y 
evaluación del sistema de control interno contable de la Compañía en la extensión que 
consideramos necesaria para evaluar dicho sistema como lo requieren las Normas 
Ecuatorianas de Auditoría. Dicho estudio y evaluación tuvieron como propósito establecer 
la naturaleza, extensión y oportunidad de los procedimientos de auditoría necesarios para 
expresar una opinión sobre los estados financieros de la Compañía. Nuestro estudio y 
evaluación fue más limitado que lo necesario para expresar una opinión sobre el sistema de 
control interno contable en su conjunto. 

La Administración de CORPORACION AUTOMOTRIZ $. A. CORASA es la única 
responsable por el diseño y operación del sistema de control interno contable. En 
cumplimiento de esta responsabilidad, la Administración realiza estimaciones y formula 
juicios para determinar los beneficios esperados de los procedimientos de control interno y 
los costos correspondientes. El objetivo del sistema de control interno contable es 
proporcionar a la Administración una razonable (no absoluta) seguridad de que los activos 
están salvaguardados contra pérdidas por uso o disposición no autorizados, y que las 
transacciones han sido efectuadas de acuerdo con las autorizaciones de la Administración y 
registradas adecuadamente para permitir la preparación de los estados financieros de 
acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. 

En vista de las limitaciones inherentes a cualquier sistema de control interno contable, es 
posible que existan errores e irregularidades no detectados. Igualmente la proyección de 
cualquier evaluación del sistema hacia períodos futuros está sujeta al riesgo de que los 
procedimientos se tornen inadecuados por cambios en las condiciones o que el grado de 
cumplimiento de los mismos se deteriore. 

Nuestro estudio y evaluación, realizados con el exclusivo propósito descrito en el primer 
párrafo, no necesariamente tienen que haber revelado todas las debilidades significativas en 
el sistema de control relacionado con los aspectos tributarios. Consecuentemente, no 
expresamos una opinión sobre el sistema de control interno contable de CORPORACION 
AUTOMOTRIZ S. A. CORASA tomado en su conjunto. 

Basados en nuestra revisión de ciertas áreas seleccionadas, hemos redactado ciertas 

recomendaciones tendientes a mejorar el sistema de control interno contable, las cuales se 

Carchi 601 y Quisquís, Guayaquil - Ecuador 

Teléfono: (593-4) 2292000 e-mail: herrerafQYimpsat.net.ec P.O. Box: 09-01-8325 Herrera Chang 8 Asociados es 
Fax: (593-4) 2281946 una Firma Corresponsal de 

RSM International, asociación de 

firmas independientes de 

contabilidad y consultoría. 

 



HERRERA CHANG DA 
ér asociados 

visitas. 

Las recomendaciones incluidas en el presente informe fueron analizadas con el señor Ing. Xavier Fernández Orrantia y la Ing. Cecilia de Herrera, Gerente General y Contadora General, respectivamente, cuyos comentarios se resumen al final de cada recomendación. 

Atentamente, 

Plerca Dag E dance 2, 
No. de Regis 
Superintendencia de Soci 
Compañías: 010 

ang de Herrera 

Agosto 22, 2003 

Carchi 601 y Quisquís, Guayaquil - Ecuador 

i : 09. Herrera Chang 8 Asociados es Teléfono: (593-4) 2292000 e-mail: herreratOimpsat.net.ec P.O. Box: 09-01-8325 non o Corresponsal 2 

ene RSM International, asociación de 
firmas ¡independientes de 

contabilidad y consultoría. 

 



OBSERVACIONES Y COMENTARIOS SOBRE ASPECTOS TRIBUTARIOS 

IMPUESTO A LA RENTA 

1.- Gastos No deducibles 

Antecedentes Legales: 

No podrán deducirse de los ingresos brutos los siguientes gastos: 

Las donaciones, subvenciones y otras asignaciones en dinero, en especie o en servicio 
que constituyan empleo de la renta, cuya deducción no está permitido por la Ley de 
Régimen Tributario Interno (Art. 26 del R.L.R.T.I.). 

Serán deducibles y no estarán sujetos al impuesto a la renta en el Ecuador ni se 
someten a retención en la fuente, los intereses de créditos externos registrados en el 
Banco Central del Ecuador, siempre que no excedan de las tasas de interés máximas 
referenciales fijadas por el Directorio del Banco Central del Ecuador a la fecha del 
registro del crédito o su novación. Si los intereses exceden de las tasas máximas 
fijadas por el Directorio del Banco Central del Ecuador, se deberá efectuar la retención 
correspondiente sobre el exceso. La falta de registro conforme las disposiciones 
emitidas por el Directorio del Banco Central del Ecuador, determinará que no se 
puedan deducir los costos financieros del crédito (Art. 13, numeral 3 Ley de Régimen 
Tributario Interno). 

Observación: 

En la conciliación tributaria de impuesto a la renta del año 2002, no se ha considerado 
como gastos no deducibles, los siguientes rubros: 

e Gastos de propaganda y publicidad por US$35.113 respectivamente, sin 
documentación soporte. 

Recomendación: 

Considerar las diferencias antes indicadas para efectos de conciliación tributaria y 
presentar la declaración sustitutiva correspondiente. 

Comentarios de la Administración: 

Esta situación se encuentra regularizada en el año 2003. 

 



RETENCIONES EN LA FUENTE 

2.- Declaraciones y retenciones no efectuadas 

Antecedentes Legales: 

No obstante, estarán sujetos a retención en la fuente los ingresos percibidos por las 
empresas del sector público, distintas de las que prestan servicios públicos, que 
compitiendo con el sector privado, exploten actividades comerciales, industriales, 
agrícolas, mineras, turísticas y de servicio general. (Art. 89, numeral 1, 2do. inciso 
RLRTD. 

Obligaciones de los agentes de retención.- De no efectuarse la retención, de hacerla en 
forma parcial o de no depositar los valores retenidos, el agente de retención será 
obligado a depositar en las entidades autorizadas para recaudar los tributos el valor 
total de las retenciones que debiendo hacérselas no se efectuaron, o que realizadas no 
se depositaron, las multas e intereses de mora respectivos, sin perjuicio de las demás 
sanciones establecidas en el Código Tributario. (Art. 49, numeral 1 LRTD. 

Observaciones: 

La Compañía no ha efectuado la retención en la fuente por los pagos a INTERAGUA, 
Empresa Eléctrica y Pacifictel durante el año 2002 cuyo monto asciende a US$24.812. 

Recomendaciones: 

Efectuar las retenciones en la fuente y presentar las sustitutivas con el pago de los 
intereses y multas correspondientes. 

Comentarios de la Administración: 

Esta situación fue regularizada en el año 2003 

Diferencias entre Declaraciones, Información de Retenciones proporcionada al 

SRI y anexos COA. 

Observaciones: 

Existen diferencias al comparar las Bases Imponibles de la información de Retenciones 
proporcionada al SRI (Talón Resumen de Retenciones en la Fuente anual) y 
Declaraciones de Retenciones en la fuente, Declaraciones de IVA-Compras y Anexos 

de IVA, en el caso de las importaciones la Compañía no consideró el ICE en las 
declaraciones de anexos de Iva, un detalle es: 

A 

   



  

  

  

  

  

  

  

  
  

Bases Imponibles según: US$ 

Talón Resumen 907.055 907.055 907.055 
Declaraciones Ret. Fuente 946.341 

Declaraciones IVA-Compras 565.138 

Anexos IVA 564.946 

Diferencia -39.286 341917 342.109 

Compras Importaciones 

12% 0% Total  12%y0% 

Anexos IVA 564.946 4.618 569.564 4.002.421 
Declaraciones 565.138 O 565.138 5.654.407 

Diferencia -192 4.618 4.426  -1.651.986 "a 

Ventas 

Anexos IVA 6.945.264 

Declaraciones 6.977.286 

Diferencia -32.022 

Recomendación: 

Presentar la información conciliada al Servicio de Rentas Internas para evitar 
inconsistencias. 

Comentarios de la Administración: 

Esta situación se regularizó en el año 2003 SN 

Error en las declaraciones 

Observación: 

Al efectuar la revisión de los anexos de retenciones en la fuente pudimos observar que 
según las declaraciones no se ha presentado retenciones por concepto de pago de 
seguros en los casilleros que le correspondían y no detalla la base de retenciones en 
relación de dependencia de sus empleados. Sin embargo, si se efectúa la retención. 

Recomendación: 

Con el propósito de evitar observaciones de parte de la autoridad Tributaria es nuestra 
recomendación que la Compañía presente las declaraciones de acuerdo a los conceptos 
establecidos en los respectivos formularios. 

  

 



Comentarios de la Administración: 

La Compañía ha efectuado los correctivos del caso 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

5.- CREDITO TRIBUTARIO 

Antecedentes Legales: 

Los sujetos pasivos del IVA que se dediquen a: la producción o comercialización de 
bienes gravados con tarifa 12% tendrán derecho a crédito tributario por la totalidad del 
IVA pagado en las adquisiciones locales e importaciones de los bienes que pasen a 
formar parte de su activo fijo; o de bienes, de las materias primas o insumos y 
servicios necesarios para la producción y comercialización de dichos bienes y servicios 
Art. 65 LTRI 

Observación: 

La Compañía no ha registrado como crédito tributario el IVA pagado de ciertas 
adquisiciones de bienes y servicios que sirvieron para la venta y comercialización de 
bienes gravados con tarifa 12%. Por ejemplo: pagos al despachador de aduanas, 
almacenaje, verificadora, flete y pólizas de seguro . 

Recomendación: 

Utilizar el IVA pagado por las adquisiciones de bienes y servicios como crédito 
tributario en beneficio de la Compañía. 

Comentario de la Administración 

Se encuentra regularizado en el año 2003 

Remisión del listado de notas de crédito 

Antecedentes Legales: 

Reglamento de Facturación (Vigente hasta Octubre 2002) 

El contribuyente que hubiere emitido notas de crédito, por cualquier concepto, 
separadas de las respectivas facturas, deberá remitir al Servicio de Rentas Internas, 
durante el mes siguiente a la emisión, una lista de las mismas, identificando a los 

 



beneficiarios con el nombre o razón social y el número del Registro Único de 
Contribuyentes o cédula de identidad (Art. 11). 

Código Tributario 

La inobservancia de normas reglamentarias y disposiciones administrativas de 
obligatoriedad general, son faltas reglamentarias, tales como, la falta de presentación o 
presentación incompleta, de títulos y en general de documentos que, con fines 
tributarios necesiten conocer la Aduana, el Servicio de Rentas Internas, las 

Municipalidades y demás sujetos activos de tributos, aunque sólo se soliciten con fines 
estadísticos o de mera información (Art. 389, numeral 2). 

Observación: 

La Compañía no ha remitido al Servicio de Rentas Internas el listado correspondiente a 
la emisión de notas de crédito hasta septiembre del 2002, según lo disponía la Ley en 
los artículos precedentes. 

Recomendación: 

Remitir mensualmente al Servicio de Rentas Internas el respectivo listado a fin de 
evitar observaciones del ente regulador. 

Comentarios de la Administración: 

Se tomarán las medidas pertinentes para su control 

REGLAMENTO DE FACTURACIÓN 

IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 

7.- ICE en productos que se Importan 

Antecedentes Legales 

La base imponible del ICE en el caso de los bienes importados, será el precio de venta 
al público fijado por el importador, menos el ICE y el IVA correspondientes. Los 
importadores sin necesidad de requerimiento alguno, remitirán al Servicio de Rentas 
Internas, hasta el 31 de diciembre de cada año la lista de los precios de venta al público 
de los bienes que importan en sus diferentes presentaciones y envases que regirán para 

el siguiente ejercicio económico. Si en el curso del ejercicio económico se modificaren 
tales precios, este hecho será informado al Servicio de Rentas Internas, por parte del 
importador, en el plazo máximo de diez días de producido el hecho, sin perjuicio de 
que el sujeto pasivo liquide el impuesto en el DUI en base a los nuevos precios. 
(Art. 161 numeral 2, RLRTID 

   



Observación: 

La Compañía no ha remitido al Servicio de Rentas la lista de los precios de venta al 
público de los bienes que importan en sus diferentes presentaciones. 

Recomendación: 

Remitir el listado correspondiente al Servicio de Rentas Internas para evitar 
observaciones de la Administración Tributaria. 

Comentarios de la Administración: 

Esta situación se regularizó en el año 2003 
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OPINION DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A la Junta General de Accionistas y Directorio de 
CORPORACION AUTOMOTRIZ S. A. CORASA 

Hemos auditado el estado de situación adjunto de CORPORACION AUTOMOTRIZ S. 
A. CORASA al 31 de diciembre del 2002, y los correspondientes estados de resultados. de 
evolución del patrimonio y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha. La 
preparación de estos estados financieros es responsabilidad de la administración de la 
Compañía. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados 
financieros en base a nuestra auditoría. 

Excepto por lo indicado en el siguiente párrafo, nuestra auditoría fue efectuada de acuerdo 
con normas de auditoría aceptadas en el Ecuador. Estas normas requieren que 

planifiquemos y realicemos nuestro trabajo con el fin de obtener una seguridad razonable de 

que los estados financieros no contienen errores significativos. La auditoría incluye un 
examen en base a pruebas selectivas, de la evidencia que respaldan las cifras e 
informaciones reveladas en los estados financieros. La auditoría también incluye la 
evaluación de los principios de contabilidad utilizados y de las estimaciones importantes 
efectuadas por la administración, así como la evaluación de la presentación general de los 

estados financieros en su conjunto. Consideramos que nuestra auditoría ofrece una base 
razonable para nuestra opinión. 

Gastos pagados por anticipado - publicidad y gastos de publicidad presentan saldos de 

US$30.589 y US$35.113, respectivamente, por el año terminado el 31 de diciembre del 
2002, sobre los que no hemos observado los soportes correspondientes; y los gastos 
pagados por anticipado - publicidad, se encuentra sobrestimados en US$21.628 

Al 31 de diciembre del 2002, la Compañía mantiene cuentas por cobrar antiguas por 
US$32.998 y no ha efectuado suficiente provisión para eventuales pérdidas. y; PS 

  

importantes, la situación financiera de CORPORACION a pe S. A 
CORASA al 31 de diciembre del 2002, los resultados de sus operaciones, y los ujos HP 
efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con hormas ecuátorianas de 

YA 

Carchi 601 y Quisquís, Guayaquil - Ecuador 
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Fax: (593-4) 2281946 una Firma Corresponsal de 
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firmas independientes de 
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contabilidad y normas o prácticas establecidas o permitidas por la Superintendencia de 
Compañías de la República del Ecuador. 

Como se indica en la nota 12 a los estados financieros la Compañía mantiene en su contra 
juicios laborales sobre los cuales se está evaluando pruebas. El resultado final de estos 
litigios no puede ser determinado actualmente. Por consiguiente, no se ha reconocido 
provisión ni pérdida, que pueda resultar del proceso, en los estados financieros adjuntos. 

  

    
eras lema £ ari ou HZ, 

2 de Registro de la 
Superintendencia de 
Compañías: 010 

Chang de Herrera 

Agosto 22, 2003; (excepto por la nota 14 que es de Septiembre 30, 2003) 
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CORPORACION AUTOMOTRIZ S. A. CORASA 

(Guayaquil - Ecuador) 

ESTADO DE SITUACION 

31 de diciembre del 2002 

Activos 

Activo corriente: 

Caja y bancos US$ 213.317 

Cuentas por cobrar: 

Clientes (nota 4) 742.195 

Compañías relacionadas (nota 3) 69.461 

Funcionarios y empleados 18.170 

Anticipos a proveedores 42.677 

Impuestos y reclamos 33.587 

Otras 19.527 

Total cuentas por cobrar 925.617 

Menos provisión para cuentas dudosas (nota 8) 12.426 

Cuentas por cobrar, neto 913.191 

Inventarios: 

Vehículos 1.184.050 

Repuestos 682.620 

Inventarios en tránsito 966.481 

Inventarios en poder de terceros 231.760 

Otros 3.131 

Total inventarios 3.068.042 

Gastos pagados por anticipado 56.727 

Total activo corriente 4.251.277 

Cuentas y documentos por cobrar largo plazo (nota 4 ) 59,105 

Propiedades y equipos 311.677 

Menos depreciación acumulada 95.392 

Propiedades y equipos, neto (nota 5) 

Otros activos (nota 6) 

Contingentes (nota 13) 

Las notas adjuntas son parte integrante    
    

Y Ing. Xavier Fernández Ofrantia DS Ing. Cecilia de Herrera 

Gerente Genera. Contadora General 
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CORPORACION AUTOMOTRIZ S. A. CORASA 

(Guayaquil - Ecuador) 

ESTADO DE SITUACION 

31 de diciembre del 2002 

Pasivos y Patrimonio 

Pasivo corriente: 

Cuentas por pagar: 

Proveedores US$ 
Anticipos de clientes 

Compañías relacionadas (nota 3) 

Impuestos por pagar 

Otras 

Total cuentas por pagar 

Impuesto a la renta por pagar (nota 9) 

Gastos acumulados por pagar (nota 7) 

Total pasivo corriente 

Deuda a largo plazo: 

Compañías relacionadas 

Provisión para garantía y mantenimiento de vehículos (nota 8) 

Reserva para jubilación patronal (nota 8) 

Total deuda a largo plazo 

Total pasivos 

Patrimonio de los accionistas: 

Capital social: suscritas y pagadas 10.500 

acciones de US$0,04 cada una 

Aportes para futuras capitalizaciones 

Reserva legal (nota 10) 

Reserva facultativa 

Reserva de capital (nota 11) 

Utilidades disponibles 

Total patrimonio 

  

  

Mg. Xavier Fernández Orrahtia 

Gerente General 

81.533 

234.270 

123.327 

28.785 

813665 
1.281.580 

39.993 

155.903 

1.477.476 

400.000 

167.124 

228.054 

795.178 

2.272.654 

420 

380 

45.371 

420.216 

1.502.552 

308810 
2.277.749 

US$ 4.550.403 

Lrisccnartt 7 
<A Thng. Cecilia de Herrera > 

Contadora General 

 



CORPORACION AUTOMOTRIZ $S. A. CORASA 
(Guayaquil - Ecuador) 

ESTADOS DE RESULTADOS 

Por el año terminado el 31 de diciembre del 2002 

Ventas netas US$ 6.914.478 

Costo de ventas 5.638.364 

Utilidad bruta 1.276.114 

Gastos de operación: 

Gastos de ventas 120.056 

Gastos de administración 812.880 

Gastos financieros 27.395 

Total gastos de operación 960.331 

Utilidad operacional 315.783 

Otros ingresos (egresos): 

Comisiones ganadas 42,262 

Intereses ganados 44.125 

Otros, neto 25.615 

Total otros ingresos (egresos), neto 112.002 

Utilidad antes de participación de trabajadores 

sobre las utilidades e impuesto a la renta 427.785 

Participación de trabajadores sobre las utilidades (nota 9) 49.231 

Utilidad antes del impuesto a la renta 378.554 

Impuesto a la renta (nota 9) 69.744 

Utilidad neta US$ 308.810 

Las notas adjuntas son parte integrante 

de los estados financieros     
Lina A 

Mg. Xavier Fernández Ofrantia e Ing. Cecilia de Hefrera — 

Gerente Gener. Contadora General 
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CORPORACION AUTOMOTRIZ $. A. CORASA 

(Guayaquil - Ecuador) 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Por el año terminado al 31 de diciembre del 2002 

Aumento (disminución) en efectivo 

Flujos de efectivo de las actividades de operación: 

Efectivo recibido de clientes 

Efectivo pagado a proveedores y empleados 

Gastos financieros 

Impuesto a la renta, pagado 

Intereses recibidos 

Comisiones recibidos 

Otros 

Efectivo neto utilizado en las actividades de operación 

Flujos de efectivo de las actividades de inversión- 

Adquisición de propiedades y equipos y otros activos 

Flujos de efectivo en actividades de financiamiento:- 

Disminución, neta en préstamos a relacionadas 

Disminución neta del efectivo 

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del año 

Efectivo al final del año 

  

US$ 6.477.279 

-7.337.966 

-27.395 

-70.746 

44.125 

42.262 

25.615 

US$ 

-846.826 

-56.913 

-373.436 

1.490.492 

213.317 

 



VIENEN... 

Conciliación de la utilidad neta con el efectivo 

neto utilizado en las actividades operacionales 

Utilidad neta US$ 308.810 

Partidas de conciliación entre la utilidad neta y el 

efectivo neto utilizado en las actividades operacionales: 

Depreciación y amortización 32.311 

Provisión para jubilación patronal 53.378 

Provisión para cuentas dudosas 2.542 

Provisión para garantía y mantenimiento 173.700 

Total partidas conciliatorias 261.931 

Cambios en activos y pasivos 

Aumento en cuentas por cobrar -486.293 

Aumento en inventarios -1.143.170 

Aumento en pagos anticipados -47.931 

Aumento en cuentas por pagar 192.957 

Disminución en provisión para garantía y mantenimiento de vehícul -6.576 

Aumento en gastos acumulados por pagar 44,455 

Aumento en impuesto a la renta por pagar 32.585 

Pagos en provisión jubilación patronal -3.594 

Total cambios en activos y pasivos -1.417.567 

Efectivo neto utilizado en las actividades de operación US$ -846.826 ON 

Quiaaobttel > 
ye Xavier Fernández Orranti < —Tmg. Cecilia de Herreta > 

Gerente General Contadora General 
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CORPORACION AUTOMOTRIZ S. A. CORASA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

31 de diciembre del 2002 

Operaciones 

CORPORACION AUTOMOTRIZ $. A. CORASA, fue constituida en el Ecuador 

en 1946, su domicilio principal está ubicado en la ciudad de Guayaquil. Su actividad 
principal es la adquisición, distribución y comercialización de automotores, 
maquinarias agrícolas, repuestos y accesorios, importados y de producción nacional. 

La Compañía renovó hasta el 24 de junio del 2004 el contrato de distribución y 
comercialización de vehículos nuevos suministrados por Mitsubishi Motors 
Corporación. 

CORASA vendió a compañías relacionadas comercializadoras, ciertos vehículos y 
repuestos, según nota 3. 

La Compañía recibe comisiones del 8% por servicios de intermediación de una 
empresa nacional . 

R le las políticas i bilidad 

Sus políticas importantes de Contabilidad se detallan a continuación: 

a) Bases de presentación 

Los estados financieros son presentados en dólares de los Estados Unidos de 
América moneda de medición de la Compañía y de curso legal y de unidad de 
cuenta del Ecuador desde marzo del 2000. 

La Compañía lleva sus registros de contabilidad y prepara sus estados 
financieros de acuerdo a Normas Ecuatorianas de Contabilidad NEC. 

Las diferencias principales entre las Normas Ecuatorianas de Contabilidad NEC 
y los principios de contabilidad generalmente aceptados son las siguientes: 

- La conversión de estados financieros a US Dólares de acuerdo a las Normas 
Ecuatorianas de Contabilidad efectuada en el 2000, requirió el ajuste al 
estado de situación, partidas no monetarias, según índices de devaluación a 

partir del año 1991. Los principios de contabilidad generalmente aceptados 

requieren la conversión de todos los estados financieros, ajustando las 
partidas no monetarias a costos históricos. 

 



b) 

d) 

10 

Provisiá le dud 

La Compañía registra con cargo a resultados la provisión para cuentas de 
dudoso cobro. Las cuentas por cobrar consideradas irrecuperables se castigan 
aplicando a esta provisión. 

Inventarios 

El costo se determina así: inventarios de vehículos al costo específico, incluye 
provisión para garantía y otros gastos (nota 8), los repuestos bajo el método 
promedio, los inventarios en tránsito se registran al costo según factura. 

Propiedad 

Las propiedades y equipos están registrados al costo de adquisición, convertidos 
a US Dólares, efectuado de acuerdo a disposiciones legales (nota 4). 

Las propiedades y equipos se deprecian por el método de línea recta basado en 
la vida útil estimada de los respectivos activos según los siguientes porcentajes 
anuales: 

- Edificios 2% 
- Instalaciones 10% 
- Muebles y enseres 10% 
- Equipos de computación 20% y 33,33% 
- Vehículos 20% 

Jubilaciá Lv bonificació Jesahuci 

El Código de Trabajo, establece el pago obligatorio de jubilación patronal a los 
empleados que presten 25 años de servicios continuos o el pago de la parte 
proporcional para los empleados que trabajen entre 20 y 25 años para un mismo 
empleador. También establece el Código de Trabajo que en caso de desahucio, 
el empleador bonificará al trabajador con el 25% del equivalente a la última 
remuneración mensual por cada uno de los años de servicio prestados a la 
misma empresa o empleador. La Compañía realizó provisión para este 
concepto mediante un estudio actuarial efectuado por peritos independientes, el 
cual no ha sido actualizado. 

P eo. . .. ] hí ] 

La Compañía registra provisión por garantía concedida a los clientes, que 

consiste en el costo del mantenimiento del vehículo, hasta 50.000 kilómetros de 

recorrido y/o 3 años, lo que suceda primero (nota 3). 
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C > lacionad 

La Compañía forma parte de un grupo corporativo administrado por una gerencia 
común. 

Las ventas realizadas a compañías relacionadas durante el 2002, fueron así: 
- Al costo (nota 1) US$212.609 
- A precio de mercado US$189.850 

El saldo de cuentas por cobrar al 31 de diciembre del 2002 por este concepto asciende 
a US$ 173.523. 

La Compañía mantiene préstamos por pagar a Compañías relacionada del exterior por 
un monto de US$400.000; al 5% de interés anual y con vencimiento a 360 días. 

La Compañía ha suscrito contrato de prestación de servicios con una Compañía 
relacionada para la preparación y mantenimiento de vehículos que se encuentra dentro 
del tiempo estipulado en la garantía. Los costos por este servicio varía de acuerdo al 
tipo de vehículo. 

Las transacciones efectuadas durante el período 2002 y que están registradas en los 
resultados del ejercicio, son como sigue. 

US$ 
Venta de vehículos y repuestos 402.459,00 

Comisiones por venta 27.380,12 

Compras de vehículos y repuestos  425.912,00 

Servicio de taller 3.023,99 

Intereses, gastos 26.329,00 

Los saldos por cobrar y pagar con partes relacionadas que se presentan en el estado de 
situación al 31 de diciembre del 2002, no devengan interés ni tienen vencimiento 
específico, excepto por la deuda a largo plazo. 

La Compañía ha suscrito contratos a futuro (Forward) por cuenta de una Compañía 
relacionada para la adquisición de yenes (nota 13). 

Clientes 

Al 31 de diciembre del 2002, el saldo se descompone de la siguiente manera: 

US$ 
Cuentas por cobrar 119.169 

Documentos por cobrar 682.131 
801.300 

Menos: vencimiento corriente 742.195 

Cuentas y documentos por 
cobrar a largo plazo 59.105 
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Al 31 de diciembre del 2002, el movimiento de propiedades y equipos, es como sigue 
US$ % 

Saldo al Saldo al Tasa de 

31-1201 Adiciones Bajas  Reclasif 31-12-02 Deprec. 

Costo: 

Terrenos 20.962 0 0 20.962 

Edificios 92.141 0 0 92.141 2% 

Instalaciones 41.385 1.455 17.162 25.678 10% 

Muebles y enseres 46.239 6.875 8.214 -730 44.170 10% 

Equipos de conputación 55.265 4.235 14.524 730 45.706 20% y 33,33% 

Vehiculos 45.475 37.545 0 0 83.020 20% 

Total costo 301.467 50.110 39.900 0 311.677 

Depreciación acumulada 103.408 31.884 39.900 95.392 

Propiedades y equipos, neto 198.059 216.285 

El cargo a gastos por depreciación de las propiedades y equipos fue de US$31.884. 

Otros activos 

Al 31 de diciembre del 2002, lo constituyen activos que no son para uso de la 
operación de la Compañía , una suite en el estadio Capwell, que se lo deprecia al 2% 
anual y otros conceptos. Un detalle es: 

  

  

  

  

  

  

En US$ 

Saldo Saldo 

31-12-01 Adiciones 31-12-02 

Inmuebks: 

Costo US$ 21.330 21.330 

Depreciación acumulada -3.970 -427 -4.397 

Sub-total 17.360 -427 16.933 

Otros: 

Depósitos en garantía 0 4.877 4.877 

Corpei 0 1.926 1.926 

Sub-total 0 6.803 6.803 

Total US$ 17.360 23.736 

El cargo a gastos por depreciación del inmueble fue de US$427. 

Gastos acumulados por pagar 

El movimiento de gastos acumulados por pagar, durante el año terminado el 31 de 
diciembre del 2002 es: 
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Saldo Saldo 

31-1201 _ Adiciones Pagos Reclasif_ _31-12-02 

Beneficios sociales US$ 18.968 42.537 -25.546 0 35.959 

Participación trabajadores 63.676 50.951 -65.092 0 49.535 

Intereses por pagar 0 26.329 0 0 26.329 

Otros 42.574 24.956 -6.248 -17.202 44.080 
  

125.218 144.773 -96.886 -17,202 155.903 

Provisi 

El movimiento de las provisiones efectuadas por la Compañía durante el año 2002, es 
el siguiente: 

Saldo Saldo 

31-1201 Adiciones Pagos  Reclasif _31-12-02 

Provisión para cuentas de dudoso cobro US$ 9.884 2.542 0 0 12.406 

Provisión para garantía y mantenimiento 

de vehículos 0 173.700 6.576 0 167.124 

Reserva para jubilación patronal y 

bonificación por desahucio US$ 161.068 53.378 -3,594 17.202 228.054 

Impuesto a la renta 

Las autoridades fiscales han revisado hasta el año terminado el 31 de diciembre de 
1996 las declaraciones de impuesto a la renta que ha presentado la Compañía. 
En Diciembre 31 del 2001 el Ejecutivo promulgó el nuevo Reglamento para la 
aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno y sus reformas, el que establece 
que las sociedades calcularán el impuesto causado aplicando la tarifa del 15% sobre el 
valor de las utilidades que reinviertan en el país y la tarifa del 25% sobre el resto de 
las utilidades. Las sociedades deberán efectuar el aumento de capital por lo menos 
por el valor de las utilidades reinvertidas hasta el 31 de diciembre del siguiente año; 
de lo contrario reliquidará el impuesto. 

El cálculo de participación de trabajadores e impuesto a la renta sobre las utilidades, 
por el ejercicio terminado el 31 de diciembre del 2002, difiere del cálculo de aplicar 
la tarifa del 15% y 25% por lo siguiente: 
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US$ 

Utilidad contable antes participación de trabajadores 427.785 

e impuesto a la renta 

Mas: 

Gastos no deducibles 9.825 

Menos: 
Amortización de pérdidas 109.402 

Base imponible para participación de trabajadores 328.208 

Participación de trabajadores 49.231 

Base para impuesto a la renta 278.917 

Impuesto a la renta causado 69.744 

El movimiento de impuestos por pagar por el año terminado el 31 de diciembre del 
2002, es el siguiente: 

US$ 

Saldo al inicio del año 7.408 

Impuesto pagado -7.408 

Retenciones del año 29.751 

Impuesto causado -69.744 

Total impuestos por pagar US$_ 39.993 

Reserva legal 

La Ley de Compañías del Ecuador exige que las sociedades anónimas transfieran a 
reserva legal un porcentaje no menor del 10% de las utilidades líquidas anuales, hasta 
que esta reserva alcance por lo menos al 50% del capital social. Dicha reserva no está 
sujeta a distribución excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero puede ser 
utilizada para aumentos de capital o para cubrir pérdidas en las operaciones. 

Reserva de capital 

El saldo acreedor de la cuenta Reserva de capital podrá capitalizarse, previa 
resolución de la junta general de accionistas, en la parte que exceda al valor de las 
pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si las 
hubiere. No podrá distribuirse como utilidades ni utilizarse para pagar el capital 
suscrito no pagado. 

Tuici 

La Compañía mantiene los siguientes juicios penales: 
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Juicio civil penal No 112-2000 demandados: el Sr. Luis Fernando Terranova 
Izurieta, Ramón Loor y Luis Francisco León Villota. 

Juicio penal sumario N*%023-2003 demandado: Corporación Automotriz S.A 
CORASA. 

13.- Contingentes 

Corresponden a contratos a futuro (Forward) celebrados con el Banco Citibank para la 
compra de yenes, por cuenta de una compañía relacionada, cuyo monto asciende a 
US$307.799, con vencimientos hasta junio del 2003. La utilidad o pérdida la 
reconoce la compañía relacionada. 

14.- Eventos subsecuentes 

A1 30 de septiembre del 2003 la Compañía cerró las instalaciones y vendió los activos 
donde funcionaba la sucursal de Manta 

  

Al 31 de diciembre del 2002, los estados financieros que se acompañan difieren con 
la declaración de impuesto a la renta por reclasificación que la Compañía registró 
posteriormente. 

Aumento 

(Disminución) 

US$ 

Diferencias en: 

ACTIVO 29751 

PASIVO 89.224 

PATRIMONIO -118.975 
-29.751 

RESULTADOS -118.975 

  

 


